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Resumen 

El presente trabajo de investigación relacionado con “El acoso sexual en empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019”, es un estudio sistemático que enfoca la problemática 

real tal como se da el acoso sexual en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en 

Bagua Grande. 

 

Se ha planteado como objetivo general de la investigación, describir cómo se viene 

dandolellacoso sexual en empleadas públicas que elaboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba enlBagua Grande, durante los años l2018 y 2019. Por lo 

que para cumplir con el presente objetivo se formuló la siguiente pregunta, ¿Cómo se 

viene dando el acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019?, 

desarrollando la investigación con el estudio sobre el acoso sexual en nuestro 

contexto, para analizar las conductas que se vienen dando en el acoso sexual en 

empleadas públicas que elaboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, se 

tuvo que realizar trabajo investigativo de campo y recojo de información mediante la 

aplicación de entrevista y guía de entrevista.  

 

Se empleó el tipo de investigación básica de nivel descriptivo, con diseño de 

investigación descriptiva no experimental de corte transversal. Para la muestra de la 

investigación se utilizaron a las 35 empleadas públicas de la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba. 

 

En los resultados y las conclusiones se ha determinado que el acoso sexual en 

empleadas públicas que elaboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, se 

vienen dando mediante el asediamiento y la búsqueda de contacto o cercanía sin 

consentimiento de la víctima, sub categorías del acoso sexual con mayor 

preponderancia que las demás categorías, configurándose de esta manera el delito 

de acoso sexual, afectando a las empleadas del mencionada entidad estatal. 

 

Palabras Claves: acoso sexual, empleadas públicas, Municipalidad Provincial de 

Utcubamba  
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Abstract 

This research work related to "Sexual harassment in public employees who work in 

the provincial municipality of Utcubamba in Bagua Grande, during the years 2018 and 

2019", is a systematic study that focuses on the real problem as practice occurs of 

sexual harassment in the provincial municipality of Utcubamba in Bagua Grande. 

 

As a general objective of the research, it has been proposed to describe how sexual 

harassment has been taking place in public employees who prepare in the Provincial 

Municipality of Utcubamba in Bagua Grande, during the years l2018 and 

2019.Therefore, to meet this objective, the following question was asked, How is 

sexual harassment occurring in public employees who work in the provincial 

municipality of Utubamba in Bagua Grande, during the years 2'018 and 2019?, 

Developing research with the study on sexual harassment in our context, to analyze 

the Behaviors that have been taking place in sexual harassment in public employees 

who work in the provincial municipality of Utcubamba, had to carry out investigative 

field work and collect information through the application of an interview and 

aninterview guide. 

 

The descriptive level basic research type was used, with a non-experimental 

descriptive cross-sectional research design. The 35 public employees of the provincial 

municipality of Utcubamba were used for the research sample. 

 

In the results and conclusions, it has been determined that sexual harassment in public 

employees who carry out in the provincial municipality of Utcubamba, has been taking 

place through besieging and seeking contact or closeness without the victim's 

consent, sub-categories of sexual harassment with greater preponderance than the 

others categories, thus configuring the crime of sexual harassment, affecting the 

employees of the aforementioned state entity. 

 

Keywords 

Sexual harassment, public employees, Utcubamba Provincial Municipality. 

 



 
 

11 
 

Introducción 

El presente trabajo de Investigación, se realizó  en la Municipalidad Provicial de 

Utcubamba en Bagua Grande, mediante el cual se ha estudiado como se viene dando 

el acoso sexual en empleadas públicas que elaboran en la mencionada entidad, se 

hizo porque permitió solucionar al problema planteado, la misma que se ha llegado a 

determinar que el acoso sexual en empleadas públicas que elaboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba, se vienen dando mediante el asediamiento y 

búsqueda de contacto o cercanía sin consentimiento de la víctima, sub categorías del 

acoso sexual con mayor preponderancia.  

 

Durante el desarrollo de la investigación se determinó que el acoso sexual en 

diferentes subcategorías afectan al libre desarrollo de la libertad sexual y la integridad 

moral de las empleadas de la entidad focalizada, los mismos que acarrean 

responsabilidad penal, civil y administrativa al sujeto activo por trasgredir el artículo 

176 - B del Código Penal, llegando a concluir que el acoso sexual afecta el libre 

desarrollo de la libertad sexual e integridad moral de la víctima.  

 

El método empleado en el trabajo fue el cualitativo, con limitaciones escazas en 

cuanto a las bibliografías sobre temas a procesar, fuertes lluvias, alta temperatura en 

el clima y la falta de apoyo financiero. Para verificar el objetivo de la presente 

investigación, se realizó la aplicación de una entrevista a todas las empleadas 

públicas que laboran en la entidad focalizada, así como se seleccionó información 

relacionada con la categoría de la investigación, que ha sido clasificada de manera 

adecuada de acuerdo a los protocolos aprobados por la universidad Alas Peruanas. 

 

La investigación se presenta en tres capítulos que enfocan el estudio de la categoría, 

los cuales están sustentados por autores de prestigio en el estudio del derecho y la 

investigación científica; así mismos, se brindan un enfoque general del estudio, los 

métodos y técnicas empleados que han servido para poder llevar a cabo la 

investigación y arribar a las discusiones correspondientes a la investigación. 

 

Finalmente, se presenta las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliografías 

y los anexos. 
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CAPITULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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1.1  Descripción de la Realidad Problemática 

 

La presente investigación se sustenta su problemática en el acoso sexual 

en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, con la finalidad de describir como se viene 

dando el acoso sexual en la mencionada entidad que sirvan de apoyo para 

solucionar el problema y objetivo general planteado, y clarificar las 

conductas típicas y su penalización.  

A nivel Internacional 

Báez (2013) en Colombia investigó el comportamiento negativo y el acoso 

psicológico del personal de enfermería y descubrió que la persona debe 

enfrentar el impacto negativo de su comportamiento en el acoso sexual. 

En Pérez (2013), en su tesis sobre el acoso sexual en el lugar de trabajo, 

en Madrid realizó un análisis en profundidad del acoso sexual en el lugar de 

trabajo y sus implicaciones para el modelo de intervención en el acoso 

sexual en el lugar de trabajo. La conclusión es que el delito de acoso sexual 

llevado a cabo de diferentes maneras, especialmente el delito de acoso 

sexual en el trabajo, debe atribuirse a la cultura social y los modelos 

organizativos. 

De esta manera, este delito debe perseguir a aquellos individuos que se 

aprovechan de un cargo tal es el caso en una institución educativa y el 

ambiente en que se desarrolla inapropiado en la familia y relaciones 

amicales, de allí que delinquen y están más propensos a ser procesados por 

configurarse un ilícito penal; en otras palabras, la investigadora considera 

que quien realiza acoso sexual lo ejecuta con normalidad valiéndose del 

medio y contexto demostrado conducta indecente. 

Giner (2011) en España propuso una investigación sobre el concepto y 

los métodos legales del término acoso en el lugar de trabajo, y concluyó que 

"en la tortura y los actos delictivos que ponen en peligro la integridad moral, 

se introduce el acoso en el lugar de trabajo, es decir, el acoso psicológico o 

Cualquiera que humille las actividades laborales hostiles. En el marco de 
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otras relaciones contractuales, también incluye cambiar las condiciones y 

hacer del delito grave un delito grave. Todo acoso se incluirá en la ley penal, 

que se entiende como acoso dentro del marco oficial”. 

Cabe indicar que esta investigación nos da a entender sobre conceptos 

jurídicos sobre acoso sexual laboral que denigra a la persona marcándole 

daño psicológico. 

    En su investigación sobre el delito de acoso sexual en el lugar de trabajo, 

López, Portillo y Ramírez (2010) concluyeron que la legislación penal es 

efectiva para tratar dichos delitos. Tan pronto como la solicitud de la víctima 

interfirió con la demanda, el delito fue procesado de acuerdo con su 

autoridad. La Ley de Procedimiento Penal ha establecido mecanismos 

apropiados para verificar hechos y brindar seguridad pública. Es obvio de lo 

anterior que las quejas relacionadas con la investigación brindan una 

garantía a las víctimas en el país de el Salvador. 

      

    Rosales (2009) investigó en Costa Rica los procedimientos que deberían 

seguir el acoso sexual y las instituciones públicas de educación superior. 

Llegó a la conclusión de que no es suficiente tener una política reguladora 

interna. Es necesario continuar mejorando y desarrollando normas e 

instituciones a través de la perfección. Como complemento, el procedimiento 

Todas las leyes que prohíben el acoso sexual estipulan el requisito de incluir 

a la propia universidad y a los trabajadores contratados de forma 

independiente en la empresa, y estipula la obligación de cumplir con la Ley 

de Acoso Sexual. 

 

     Kahale (2007) en su artículo sobre el mobbing lo acoso moral en el 

trabajo concluye que les necesaria una regulación específica del acoso 

moral en el trabajo, para lograr una legislación actualizada y completa, con 

la finalidad de cuidar de forma sistemática y eficaz las distintas conductas 

de violencia moral en el trabajo. La víctima del mobbing actualmente posee 

alternativas, que debe ordenar y analizar para elegir el camino que 

considere más idónea para conseguir sus pretensiones. Por lo que, urge una 
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reforma legislativa en Venezuela, para poner soluciones directas y eficaces 

la leste problema.  

 
      Esto quiere decir que se debe particularmente normar el acoso moral 

en el centro laboral para levitar conductas ilícitas y sirvan de precedentes 

para un país en materia legal. 

 

  Palavecino (2004) concluyó en su artículo sobre la prevención del acoso 

mental en el sistema legal chileno que el acoso mental les súper ilegal 

porque infringe los derechos que son la base del orden político y la paz 

social, y confiere luna culpa adicional la este comportamiento. El tribunal 

debe tener esto en cuenta al evaluar la indemnización por daños morales, 

porqué además tienen amplia libertad para llevar a cabo dichos 

procedimientos. 

 

       Significa que el acoso psíquico lesiona derechoslylalteral la paz social, 

yllos tribunales deberían censurar conductas típicas como precedentes que 

vayan concatenados con la indemnización. 

 

 Gimeno (2004) realizó en Colombia una investigación respecto al 

mobbing como parte de la presión laboral en donde concluye que, este 

trabajo se separa expresamente de posiciones radicales, que entienden que 

todo mobbing es delito a la integridad moral del trabajador. Diferenciando la 

denigración y el trato degradante, cualificación pasa de un mobbing a un 

mobbing devastador, siendo este último que además tiene necesariamente 

daño el único donde se encontró apoyo represivo en el Código Penal. 

      Ibáñez (2003) enlsulpublicación denominada violencia contra las 

mujeres, realizada en España, sobre acoso sexual que reciben las mujeres 

en el entorno laborallen el siglo XX. Concluye que, el responsable tiene 

capacidad de opción y debe responder sus acciones. Como resultado cada 

sociedad, en su desarrollo histórico, constituye una cultura sexual y luna 

cultura de género que establecen valores, roles y relaciones. 
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 lAlemany, lLuc, ly lMozo l(2001) len lsu linvestigación lsobre lel lacoso 

lsexual len llos llugares lde ltrabajo. lConcluyen lque, lel lacoso lsexual lse 

lda lespecialmente len llos lespacios lde luso lpúblico l(calles, lavenidas, 

lparques ly lplazas) lTambién len llos lmedios lde ltransporte, lafectando lla 

llibertad, lel llibre ltránsito lle lintegridad lfísica ly lmoral lde llas lvíctimas len 

lEspaña. lEsta lproblemática ltambién lestá ldirectamente lrelacionada lcon 

lel lejercicio labusivo ldel lpoder lgeneralmente lel lvarón lque lse lencuentra 

len luna lposición ljerárquica lsuperior, lque lfacilita lla lviolencia lcontra llas 

lmujeres. lFrente la lesta lrealidad, lla liniciativa llegislativa lbusca lque lel 

lacoso lsexual lsea lcalificado lun ldelito ly lno luna lsimple lfalta. 

     Crocker y Kalemba (1999) en su investigación realizada en Canadá sobre 

las experiencias de acoso sexual que viven las mujeres en sus centro de 

trabajo, su incidencia e impacto, donde se concluye diversos países en la 

etapa de denuncia falta concretizarla el acoso sexual que sufren las mujeres, 

especialmente en donde las conductas de acoso sexual se toman como 

naturales y por consiguiente se responsabilizan a las víctimas. 

A nivel Nacional 

Según Tiza (2018), señala:  

En su investigación sobre acoso sexual a mujeres que trabajan en la 

municipalidad, llegó a las conclusiones, como que el hostigamiento 

sexual hacia las víctimas que laboran en la mencionada municipalidad, 

se caracteriza por el ejercicio de poder de naturaleza   funcional que 

ejercen los hostigadores para con las víctimas, siendo este factor 

preponderante cuando existe vinculación laboral entre el agresor 

hostigador o autoridad y las victimas u sub ordinadas; otra conclusión 

que arribó es que las víctimas no denuncian por motivo de conservar 

su puesto laboral y por temor a ser juzgadas injustamente por la 

sociedad; y por último el hostigamiento sexual es el predominio del 

estereotipo masculino utilizados por los funcionarios de jerarquía.  

   Solano (2014) estudió la tipificación del acoso sexual en el sistema penal 

peruano y concluyó que el acoso sexual les luna práctica común en 

diferentes países del mundo. Los países / regiones en otros continentes 

toman tales acciones, encarcelamiento y multas, para proteger a las mujeres 
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de prácticas no saludables que afectan su dignidad personal (Solano, l2014, 

p. l137). 

 

  Según el investigador el acoso sexual les penado y multado en lodos los 

países latinoamericanos que la pesar de ello se ha vuelto tan normal en la 

sociedad y amerita proteger a la víctima de sus agresores con leyes 

drásticas. De allí que se podría considerar una conducta penal cuando está 

tipificado en la norma y es ilegal siendo un poco difíciles de detectar 

conductas con connotación sexual. 

 

   lArrascue l(2015) lescribió len lsu ldocumento: ldenominada 

l“Procedencia lde lla ltipificación ldel lacoso lsexual lde lacuerdo la llos 

lelementos lobjetivos ldel ldelito: ldistrito lfiscal lde lHuaura l– ll2015”, lcon lel 

lobjetivo lde lobtener lel ltítulo lde labogado. Su propósito les identificar los 

factores objetivos que respaldan el acoso sexual en la clasificación penal 

dentro del marco de la legislación comparativa. La conclusión es que el 

acoso sexual puede configurarse como un comportamiento típico porque 

satisface requisitos tales como los actos repetidos del agresor, el rechazo 

de la víctima y el comportamiento que ocurre en la relación entre el agresor 

y la víctima, porque el acoso les La violación de la vida de otras personas 

puede crear una sensación de peligro y hacer que las personas se 

preocupen por sufrir algún tipo de daño. 

 

   Al estudiar los delitos graves relacionados con el acoso sexual en el 

sistema de trabajo privado dentro del sistema legal peruano, Montoro y 

Pareja (2006) concluyeron que el acoso sexual se manifiesta de varias 

formas y está destinado a ser identificado como un comportamiento violento, 

como girar y coaccionar. Contacto sexual, contenido sugestivo verbal lo 

escrito. Finalmente, otras acciones que no pueden clasificarse como los dos 

delitos anteriores se clasificarán como acciones disciplinarias graves, como 

mostrar fotos pornográficas. 
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   En ese sentido el hostigamiento sexual se manifiesta de distintas 

maneras con violencia e insinuaciones en doble sentido con connotación 

sexual que van en contra de la voluntad del sujeto pasivo. 

 

         INPE (2016) en informe estadístico penitenciario, manifiesta sobre la 

Provincia de Utcubamba, distrito de Bagua Grande, que: 

 

Se han registrado delitos específicos l(Enero l2016), total de casos l204 

casos, l tales como; robo agravado l53 casos, TID l12lcasos,lviolación 

sexual de menores de edad l34 casos, tráfico ilícito deldrogas-forma 

agravadas l8lcasos, violación sexual l2 casos, promoción lo 

favorecimiento allTID l1lcaso, robo agravado grado de tentativa l1 caso, 

homicidio calificado l- asesinato l16 casos, tenencia ilegal de armas l8 

casos, hurto agravado l18lcasos, homicidio simple l10, incumplimiento 

de la obligación alimentaria l8 casos, micro comercialización l6 casos, 

actos contra el pudor l5lcasos, hurto agravado en grado de tentativa 

l1lcaso, lesiones graves l2 casos, parricidio l1 caso; otros delitos l19 

casos, dentro de ellos figura el delito de acoso sexual” l(INPE, l2016). 

 

Por lo tanto puedo indicar que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande es 

de suma relevancia para el desarrollo de la comunidad jurídica; porque 

clarifica conductas en el acoso sexual con el fin de proteger a la víctima con 

certeza jurídica. 

 

A nivel Local 

Bagua Grande, es uno de los distritos de la Provincia de Utcubamba de 

la región Amazonas, que tiene problemas de distintos tipos dentro de ellos 

en el aspecto de acoso sexual hacia las empleadas públicas que laboran en 

la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, en base a este 

problema en mi jurisdicción las víctimas en su mayoría no cuentan con total 

claridad sobre el delito de acoso sexual para poder imputar al agente activo 

dejando pasar por desapercibido, ya que este delito se presentan en lugares 
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discretos como delito clandestino que hacen que la tipicidad no pueda 

demostrarse objetivamente, por lo que se evidencia la necesidad de 

promover el estudio de las conductas en el acoso sexual como aporte para 

el  Derecho. 

En los últimos años la Provincia de Utcubamba ha crecido en el tema 

demográfico, lo que conlleva a la abundancia poblacional es por eso que 

actualmente en el distrito de Bagua Grande está la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba, en donde existe un significativo número de empleadas 

públicas que laboran en dicha entidad, quienes expresaron de forma 

anónima haber sufrido algún tipo de acoso sexual. Sin embargo se 

desconoce las formas de como se viene manifestando un hecho ilícito con 

connotación sexual hacia las mujeres, ya que no existen investigaciones 

académicas sobre acoso sexual en dicha entidad pública del estado. 

Ante esta necesidad he visto por conveniente realizar un estudio sobre el 

acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, con la finalidad de conocer a 

fondo como se viene dando el acoso sexual en la mencionada entidad 

estatal y poder dar solución al problema planteado. 

 

1.2  Delimitación de la Investigación 

1.2.1  Delimitación Espacial 

La investigación se realizó en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, 

en el distrito de Bagua Grande, específicamente con las empleadas públicas 

que laboran en la mencionada entidad estatal.  
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1.2.2  Delimitación Social 

La investigación se realizó con las 35 empleadas públicas que laboran en 

la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, Región 

Amazonas.  

1.2.3  Delimitación Temporal 

En presente informe de investigación se realizó de acuerdo a las 

indicaciones de continuar con la investigación fijada en el informe de 

viabilidad de aprobación del proyecto de investigación, Informe N° 118-PT-

2020-UI--FDYCF-UAP, realizando la preparación de la investigación desde 

el mes de marzo 2018 al mes de febrero 2019. 

1.2.4  Delimitación Conceptual 

 La lReal lAcademia lEspañola ldefine lal lacoso lcomo l“la lacción ly 

lefecto lde lacosar”, lmientras lque lla lacosar lla ldefine lcomo l“lalacción lde 

lperseguir, lapremiar, limportunar lla lalguien lcon lmolestias llo lrequerimientos” 

l(RAE, ls.f.). 

 

L Muñoz l(2015), lmanifiesta lsobre lel lacoso lsexual lque lla lconducta 

lconsiste len lsolicitar lfavores ldelnaturaleza lsexual lpara lsí llo lpara lun ltercero. 

lAcoso lsexualles ltoda lconducta lque lavasalle, lviolente, lexija ly lcomprima lla 

lotra lpersona lmanifestando linequívocamenteluna lpetición lo lsolicitud lsexual 

lde lmanera linsistente ly lno lquerida. 

L 

  Los lautores lDe lLuca ly lLópez l(2009), lexpresan lque lel lacoso lsexual 

les lla lsolicitud lde lfavores lsexuales lefectuada len lel lámbito llaboral lo 

leducacional lpor lquien lreviste len ldicha linstitución lluna lposición lmás 

ljerarquizada lque lla lvíctima, ly lse laprovecha lde lsu lnecesidad lde lpermanecer 

llo lprogresar len ldicho lámbito. 
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2)  La lOrganización lInternacional ldel lTrabajo l(s.f.) ldefine lel lacoso lsexual lal 

lcomportamiento len lfunción ldel lsexo lde ltipo lofensivo ly ldesagradable lque 

lresulta lpara lla lpersona lquello lsufre. lPor lsu lparte, lBuompadre ll(2011) 

lexpresa lque lel lacoso lsexual lconsiste len ltérminos lgenerales, len lla lsolicitud 

llo lrequerimiento lde lfavores ldel líndole lsexual lmediante lel lpre lvalimiento ldel 

lautor lrespecto lde luna lsituación lde lsuperioridad lde lcualquier líndole, 

lanunciándolelalla lvíctima lmales lque ltengan lrelación lcon lsus lexpectativas 

llegitimas len lel lámbito lrelacional, lfuncional llo lde ltrabajo lque llo lune lal lsujeto 

activo ly lque lpuede ltraer lsus lconsecuencias lnegativas lsino laccede l la ldicha 

retensiones l(Buompadre, ll2011, lp. ll85). 

3)  

4) lEn lefecto lcon lel lacoso lsexual lse lforzará la lla lpresión, lse lle lcomprime, lse 

lle lperturbaría lcontra llo lque lsu linstinto lquiere; lya lsea lcon lgestos lreiterado, 

lactos, lpalabras ly lcon lpresiones lfísicas lde lmenor lentidad lu lconformarían luna 

lconducta lpunible, lporque lcon lella lse lquebranta lel lsosiego, lla ltranquilidad ly 

lla llibertad lde lla lpersona. 

 

1.3  Problema de la Investigación 

1.3.1. Problema Principal 

¿Cómo se viene dando el acoso sexual en empleadas públicas que laboran 

en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019? 

1.3.2. Problemas Secundarios 

1) ¿Cómo se viene dando el hostigamiento en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019? 

2) ¿Cómo se viene dando la vigilancia en empleadas públicas que laboran 

en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años 2018 y 2019? 
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3) ¿Cómo se viene dando el perseguimiento en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019? 

4) ¿Cómo se viene dando el asediamiento en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019? 

5) ¿Cómo se viene dando la búsqueda de contacto o cercanía sin 

consentimiento en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 

2019? 

 

1.4  Objetivos de la investigación 

1.4.1  Objetivo General 

Describir como se viene dando el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019. 

1.4.2   Objetivos específicos  

1) Describir como se viene dando el hostigamiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, en Bagua 

Grande durante los años 2018 y 2019. 

2) Describir como se viene dando la vigilancia en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba, en Bagua Grande 

durante los años 2018 y 2019.  

3) Describir como se viene dando el perseguimiento en empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en 

Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019.  

4) Describir como se viene dando el asediemiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019. 

5) Describir como se viene dando la búsqueda de contacto o cercanía sin 

consentimiento en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 



 
 

23 
 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 

2019.  

 

1.5  Supuestos y Categorías de la Investigación 

1.5.1 Supuesto Principal 

Se da el acoso sexual en las empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019. 

 

1.5.2 Supuestos Secundarios  

1) Se da el hostigamiento acoso en las empleadas públicas que laboran en 

la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019. 

2) Se da la vigilancia en las empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019. 

3) Se da el perseguimiento en las empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019. 

4) Se da el asediamiento en las empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019. 

5) Se da la búsqueda de contacto sin consentimiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019. 
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1.5.3 Categorías y Sub Categorías 

 

Definición Conceptual de la categoría 

 

1.  Acoso sexual: El Acoso sexual según la Real Academia Española lo 

define como “la acción y efecto de acosar”, mientras que la acosar la 

define como “la acción de perseguir, apremiar, importunar la alguien con 

molestias lo requerimientos” (RAE, s.f.). En consecuencia La Real 

Academia Española (s.f.), expresa que el acoso sexual tiene por objeto 

obtener los favores sexuales de luna persona cuando quien lo realiza 

abusa de su posición de superioridad sobre quien lo sufre. 

 

Definición operacional de la categoría 

 

2.  Acoso sexual: Conformada por las siguientes subcategorías 

hostigamiento, vigilancia, perseguimiento, asediamiento, búsqueda de 

contacto o cercanía sin consentimiento. 

Hostigamiento con sus indicadores: Molestar con graves y constantes 

insultos, Burlarse con intimidación insistente y grave, e incitar 

insistentemente hacer algo inapropiado. 

Vigilancia con sus indicadores: Observar de manera constante, estar 

pendiente de la persona; y observar por intermedio de otra persona u 

objeto. 

Perseguimiento con sus indicadores: Seguir constantemente, acercarse 

sin consentimiento; y estar pendiente de alguien.  

Asediamiento con sus indicadores: Presionar insistentemente, 

condicionar comportamiento; y acorralar con preguntas y ruegos. 

Búsqueda de contacto o cercanía sin consentimiento con sus 

indicadores: Establecer contacto con propósito sexual, envío de regalos 

con intención sexual; y presentarse con propósito sexual. 
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1.5.3.1 Operacionalización de la categoría 

 

Tabla 1 

Operacionalización de la Categoría 

 

Fuente: cuadro de Matriz de Operacionalización de categoría   

 

 

CATEGORIA SUBCATEGORIAS INDICADORES ITEMS 

ACOSO SEXUAL 

Hostigamiento 

Molestar con graves y constantes 

insultos 

Burlarse con intimidación 

insistente y grave 

Incitar insistentemente hacer algo 

inapropiado 

1, 2 y 3 

 

Vigilancia 

Observar de manera constante 

Estar pendiente de la persona  

Observar por intermedio de otra 

persona u objeto 

 

4, 5  y 6 

Perseguimiento 

Seguir constantemente 

Acercarse sin consentimiento 

Estar pendiente de alguien 

7, 8 y 9 

Asediamiento 

Presionar insistentemente 

Condicionar comportamiento 

Acorralar con preguntas y ruegos 

 

10, 11 y 12 

Búsqueda de contacto o 

cercanía sin 

consentimiento 

Establecer contacto con propósito 

sexual 

Envío de regalos con intención 

sexual 

Presentarse con propósito sexual 

13, 14 y 15 
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1.6  Metodología de la Investigación 

1.6.1 Tipo y Nivel de la investigación  

a) Tipo de Investigación 

La investigación es básica teórica. Ya que este tipo de investigación está 

destinada a aportar conocimientos científicos (Hernández y Baptista, 

2002). Al igual que Valderrama (2013) indica que este tipos de 

investigación sólo aporta conocimientos científicos recogiendo información 

existente en la realidad para enriquecer el conocimiento teórico - científico. 

De acuerdo al tipo de investigación expresado, para la presente 

investigación, se puede precisar  que sólo se busca aportar conocimiento 

a los ya existentes, tomando como referencia la información que se 

recolecte de la aplicación de la guía entrevista a las empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, sin tratar de lograr beneficios inmediatos. Además, aquello que se 

logre obtener de los resultados investigados será de gran aporte para 

fundamentar con exactitud la información que actualmente manejan en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba materia de la investigación, 

respecto a cada una de las subcategorías. 

 

b) Nivel de Investigación 

 El lnivel lde linvestigación ldel lpresente lestudio les ldescriptivo, 

lporque lsólo lse lva la ldescribir, lregistrar, lanalizar le linterpretar lla 

lnaturaleza lactual ly lla lcomposición lo lprocesos lde llos lfenómenos, 

lel lenfoque lse lhace lsobre lconclusiones ldominantes llo lsobre lcómo 

luna lpersona, lgrupo, lcosa lfunciona len lel lpresente; lla linvestigación 

ldescriptiva ltrabaja lsobre lrealidades lde lhecho, lcaracterizándose 

lfundamentalmente lpor lpresentarnos lluna interpretación lcorrecta 

ll(Tamayo, 2006). 

lLa linvestigación ldescriptiva lsegún lHernández, lFernández, l& 

lBaptista l(2010) lexpresa lque l“se lbusca lespecificar llas lpropiedades, 

llas lcaracterísticas ly llos lperfiles lde lpersonas, lgrupos, 
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lcomunidades, lprocesos, lobjetos lo lcualquier lotro lfenómeno lque lse 

lsometa la lun lanálisis” l(p. l92). 

Es ldecir lcon leste ltipo lde linvestigación, lúnicamente lpretenden 

lrecoger linformación lde lmanera lindependiente lo lconjunta lsobre llas 

lsubcategorías la llas lque lse lrefiere lla linvestigación, lesto les, 

ldescribir lcomo lse lviene ldando lel lacoso lsexual len lempleadas 

lpúblicas lque llaboran len lla lMunicipalidad lProvincial lde lUtcubamba 

len lBagua lGrande.  

 

1.6.2 Método y Diseño de la investigación  

a) Método de la investigación  

Los métodos utilizados en esta investigación son los siguientes: 

i. Inductivo: Es una variante del método científico, el investigador parte de 

la información recogidas mediante sucesivas observaciones para, 

mediante generalización establecer una ley universal. Este método se 

basa en verdades particulares, de las que obtenemos una verdad 

universal (Aranzamendi, 2010, p. 193). Pérez y Merino (2012) indican que 

dicho método permite llegarla una generalización y contrastación. 

 

ii. Deductivo: Es el que parte de una verdad universal y por medio de otras 

verdades viables nos lleva a una verdad particular (Aranzamendi, 2010, 

p. 193). Marín (2008). Menciona que “Con este método se conoció teórica 

e investigativamente la realidad global del problema, lo que sucede en el 

mundolylrelacionarlo con el objeto de estudio. 

 

iii. Análisis: Es la operación intelectual que consiste en considerar por 

separado las partes de un todo (Aranzamendi, 2010, p. 193). Lopera, 

Ramírez, Zuluaga y Ortiz l(2010), definen que les el método que da 

cuenta del objeto de estudio del grupo de investigación que en este 

trabajo se ocupa, con una rigurosa investigación documental, del método 

mismo que orienta su quehacer 
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b) Diseño de la investigación  

El diseño que le corresponde a la presente investigación es el no 

experimental, transversal descriptivo. Esto quiere decir que se van a 

describir las partes o los rasgos de fenómenos facticos o formales del 

derecho.  Hernández let lal l(2014) expresa “En un estudio no experimental 

los individuos ya pertenecen la lun grupo determinado de la variable 

independiente por autoselección” (p.153). 

Los fenómenos facticos se fundan en observaciones mediante los 

sentidos y pertenecen al mundo real, se recurre casi siempre a la verificación 

puntual; permite saber ¿Quién? ¿Dónde? ¿Cuándo? y ¿Cómo? Del hecho, 

objetivo o fenómeno jurídico (Aranzamendi, 2010, p. 161). 

A este diseño le corresponde el siguiente esquema: 

  M ---------- O 

Dónde:  

M = Representa la muestra de estudio conformado por 30 empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en 

Bagua Grande, de quienes vamos a recoger la información.  

O = Representa la información relevante que recogemos de la muestra a 

través de la guía de entrevista. 

 

1.6.3 Población y Muestra de la Investigación 

a) Población 

La población de esta investigación estuvo constituida por 30 

trabajadoras públicas del género femenino que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019. 
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b) Muestra 

La muestra se constituyó por el 100 % de la población de trabajadoras 

públicas del género femenino que laboran en la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba en Bagua Grande, expresado en el siguiente cuadro. 

 

Tabla 2  

Trabajadoras Públicas de la Municipalidad Provincial de Utcubamba de 

Bagua Grande 

Cargos Mujeres Total Porcentaje 

Empleadas públicas 30 30 100% 

TOTAL 30 30 100% 

  Fuente: Cuadro de Asignación Recursos Humanos MPU en Bagua Grande. 

 

1.6.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

a) Técnicas  

Son los diversos procedimientos metodológicos, estrategias y análisis 

documentales para recoger, acopiar y procesar la información necesaria. 

El derecho se vale de determinadas técnicas para recabar datos y lograr 

su cometido una de ellas es la entrevista, que se sitúan a nivel de los 

hechos que permite la aplicación del método (Taylor y Bogdan, 1986). La 

relacion directa del investigador con actores del derecho implica una 

puesta practica de la entrevista sobre el tratamiento del problema 

(Aranzamendi, 2010, p. 197). La técnica empleada en el presente trabajo 

fue la entrevista. 

 

La Entrevista Se caracteriza por el intercambio directo entre el 

investigador y el sujeto que brinda la información. En la investigación 

jurídica la entrevista tiene una significativa importancia, puesto que 
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permite a los investigadores relacionarse directamente con los actores 

operadores de justicia y, conocer las vivencias y criterios que ellos tienen 

sobre el tratamiento del problema (Aranzamendi, 2010, p. 200). 

 

También la entrevista está destinada a recoger la información de un 

problema de investigación de forma concreta previa interacción objeto – 

sujeto (Taylor y Bogdan, 1986). 

 

b) Instrumentos 

“Es un recurso que utiliza el investigador para registrar información o 

datos sobre las variables que tiene en mente” (Hernández, Fernández, & 

Baptista, 2010, p. 200). El instrumento permite recoger datos de un 

problema de investigación previa interacción objeto – sujeto (Taylor y 

Bogdan, 1986). 

El instrumento utilizado para obtener los datos que necesitamos en la 

presente investigación, fue la guía de entrevista. 

. 

La Guía de Entrevista: Es el instrumento de recojo de información 

compuesto por un conjunto de preguntas respecto a una categoría sujeta 

a medición. De ahí que el contenido de las preguntas suela ser tan 

variadas como los aspectos a medir (Aranzamendi, 2010, p. 200). 

Considerado también como un instrumento de recojo de información por 

excelencia en conductas observables en individuos donde interactúa 

sujeto – objeto (Taylor y Bogdan, 1986).    

 

c) Criterios de validez y confiabilidad de los instrumentos 

El instrumento Guía de entrevista para medir la presente investigación, 

fue validado por dos expertos los que emitieron su juicio de valor teniendo 

en cuenta la relación de la categoría, sub categorías, indicadores, ítems y 

escala de valoración. 
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Tabla 3 

Validación de Instrumentos 

 

Tabla 4 

Validación instrumentos SPS Alfa de Cronbach 

El Instrumento tienen una confiabilidad de 0.828 mediante el cálculo del 

Alfa de Cronbach en el SPSS versión 25, es decir que el instrumento es 

Confiable y se puede aplicar en el siguiente proyecto de Investigación 

titulado: “El acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019”. 

 A partir de las varianzas, el alfa de Cronbach se calcula así: 

  

Donde: 

  es la varianza del ítem i, 

  es la varianza de la suma de todos los ítems y 

 k es el número de preguntas o ítems. 

 

 

 

N° Instrumento Validador 
Institución donde 

labora 

Promedio de 

Valoración 

1 Entrevista 

Guerrero Nauca Emeleco Independiente 100.00 

Ortiz Aguilar Ismael 

Empresa Municipal de 

agua potable y 

alcantarillado de Bagua 

100.00 

http://es.wikipedia.org/wiki/Varianza
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  INSTRUMENTO: ACOSO SEXUAL EN EMPLEADAS PUBLICAS         

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 TOTAL   
Método 

a   

1 4 5 4 1 2 4 2 3 4 5 3 4 4 4 5 54   0.3715 P1 

2 4 3 5 4 4 3 2 1 3 5 3 3 4 3 4 51   0.5123 P2 

3 2 3 4 1 2 4 3 2 4 5 5 5 3 2 3 48   0.7824 P3 

4 1 1 2 4 1 2 1 1 2 3 5 3 3 1 3 33   0.0525 P4 

5 4 4 4 2 2 4 3 3 2 4 5 3 3 1 3 47   0.7830 P5 

6 1 1 3 3 1 3 1 1 4 3 4 2 3 5 5 40   0.7719 P6 

7 3 3 4 5 1 4 1 2 2 4 3 3 3 3 4 45   0.7255 P7 

8 3 5 3 4 1 3 1 1 1 3 3 4 5 2 4 43   0.5708 P8 

9 4 3 4 1 2 4 3 3 1 3 4 3 4 4 4 47   0.4477 P9 

10 1 2 3 3 1 3 1 3 3 2 4 3 2 3 3 37   0.5610 P10 

11 3 2 1 3 1 1 1 1 1 3 3 2 2 1 2 27   0.0658 P11 

12 3 3 3 4 4 3 2 2 5 5 5 4 5 5 4 57   0.4280 P12 

13 3 2 4 2 2 4 4 3 4 5 3 3 4 4 4 51   0.5945 P13 

14 2 1 1 3 1 1 1 1 3 4 5 4 3 2 3 35   0.6949 P14 

15 2 3 4 2 2 4 3 1 2 2 5 3 3 1 3 40   0.7627 P15 

16 4 3 2 2 2 2 1 1 2 3 5 3 2 1 3 36       

17 5 4 4 3 3 4 5 1 4 3 4 2 3 5 5 55       

18 1 3 4 4 3 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 59       

19 3 3 2 3 1 2 2 3 2 3 3 4 5 2 4 42       

20 4 3 5 4 4 5 4 4 1 3 5 4 4 4 5 59       

TOTAL 57 57 66 58 40 64 45 41 54 73 82 67 69 57 76 906      

Varianza 1.5 1.3 1.4 1.4 1.2 1.2 1.7 1.2 1.6 1.1 0.8 0.8 0.9 2.1 0.8 83.17   
Método 

a  

Desviacion 
Estandar 1.2 1.1 1.2 1.2 1.1 1.1 1.3 1.1 1.3 1 0.9 0.9 0.9 1.5 0.9 9.12   0.8280  

 

1.6.5 Justificación, Importancia y Limitaciones de la Investigación 

a) Justificación  

Para Monje (2011) “consiste en brindar una descripción sucinta de las 

razones por las cuales se considera válido y necesario realizar la 

investigación; […] de tal manera que se justifique la inversión de recursos, 

esfuerzos y tiempo” (p. 68). De lo cual podemos decir: 

 

 

Aspecto teórico 

Sampieri, Collado, & Lucio, (2000) señala que toda investigacion tiene un 

valor teórico cuando genera aportes en concocimientos nuevos con 

soportes Epistemológicos y Gnoseológicos vinculados al propósito 

investigación. 
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Aranzamendi (2010) indica que toda investigación contiene un valor teorico 

cuando crea e innova, previa critica las tendencias juridicas (p, 140). 

 

Por lo descrito anteriormente en la presente investigación se pretende 

realizar aporte teórico a la categoría en investigación, partiendo del 

conocimiento informado por los sujetos comprendidos en la población y 

muestras, mediante la aplicación de una guía de entrevista y el uso de las 

diferentes teorías que fundamentan el presente estudio, empleando diseños 

metodológicos con fundamento científico de tipo descriptivo, información 

que puede ser usada para posteriores investigaciones por los estudiantes 

del derecho. 

 

Aspecto practico 

Varios autores indican que la investigación juridica es relevante si 

contribuyen a la resolución práctica de problemas en la sociedad (Sampieri, 

Collado, & Lucio, 2000). 

Por otros lado Aranzamendi (2010), señala que la investigación juridica 

tiende a resolver problemas concretos de la realidad social y jurisdiccional, 

explicando los procedimientos y mecanismos de solución, limites y 

dificultades encontradas (p, 140).  

De acuerdo a lo expresado anteriormente, lo que se pretende en la presente 

investigación es dar respuesta de manera práctica y detallada de lo que 

pasa en la realidad con el acoso sexual en empleadas públicas que laboran 

en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, ya que las 

conductas penalizadas mediante subcategorías en el acoso sexual permitirá 

a los operadores de justicia clarificar la tipicidad y unificar criterios para evitar 

el acoso sexual beneficiando con nuevos aportes en el ámbito jurídico 

vinculado con nuevos enfoques teóricos. 

Aspecto metodológico  

Los autores Sampieri. Collado, & Lucio (2000), manifiestan que la 

investigacion será trascendente en la parte metodologica si esta tiene 

metodos, tecnicas y procedimientos estrategicos para solucionar 

problemeas de indole juridico y jurisdicionales.  
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Según Aranzamendi (2010), señala que la investigación será tan útil si 

propone técnicas y estrategias procedimentales para resolver problemas 

normativo y jurisdiccionales. 

En la presente investigación de tipo básica, se hace uso del método 

científico, realizando investigación muy detallada en las empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

mediante la aplicación de una guía de entrevista que fue elaborado en 

función a los indicadores y subcategorías de cada categoría de la 

investigación; que tuvo como finalidad apoyar para describir como se viene 

dando la problemática relacionada con el acoso sexual. 

 

Aspecto legal  

Aranzamendi (2010), indica que se trata de analizar el aspecto legal de la 

normativa aprobada, precisar cual es el ordenamiento juridico y sugerir 

modificaciones al termino de la misma, argumentando sus razones, 

interpretando la legislación (p. 140). 

De acuerdo a lo planteado por el autor, la presente investigación se enmarca 

en análisis del ordenamiento jurídico respecto al acoso sexual y como estos 

se vienen dando en empleadas púbicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba (entrevista) y como son interpretados por los 

operadores de justicia, para arribar a conclusiones y recomendaciones que 

nos permiten mejorar la descripción del acoso sexual en la entidad estatal 

focalizada. 

   

b) Importancia  

La importancia de la presente investigación radica en lo interesante que 

es para el desarrollo de la sociedad de forma colectiva, hacerlo en el entorno 

de la seguridad jurídica, que implica la protección de los derechos de las 

personas que forma parte del Estado en nuestro país, buscando que éste 

se desenvuelva dentro de márgenes jurídicos razonables y previsibles con 

certeza. 

El acoso sexual está de moda como un mal que impide el desarrollo 

afectivo y psico social de la víctima, por lo que juega un papel muy 
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importante en el desarrollo y contribución de la seguridad jurídica ante los 

tribunales.  

Por todo lo descrito anteriormente es que radica la suma importancia de 

la presente investigación, viendo por conveniente realizar un estudio sobre 

el acoso sexual que sirvan como herramienta para mejorar la descripción de 

cómo se manifiesta el acoso sexual, la misma que se llevó a cabo con todas 

las empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, con la finalidad describir como se viene 

dando el acoso sexual en empleadas públicas  que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba. 

c) Limitaciones 

Respecto a las limitaciones de la investigación, debemos precisar que en 

la ciudad de Bagua Grande no existen bibliotecas especializadas en el tema 

motivo de la investigación, el servicio de internet es muy limitado y lento 

haciendo pesada la búsqueda de información relacionado a la temática, no 

existen investigaciones en la materia o relacionadas, por lo que dificulta el 

trabajo realizado implicando mayor tiempo de lo estipulado, generando con 

esto ciertas demoras en la investigación. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 
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2.1 Antecedentes de la Investigación 

A nivel internacional 

Báez (2013) Colombia. En su tesis titulada: “El comportamiento negativo 

y el acoso psicológico del personal de enfermería”; Universidad de Boyacá, 

cuyo objetivo es: determinar el comportamiento y acoso psicológico del 

personal de enfermería. Tipo de investigación exploratorio, donde se llega a 

la conclusión que la persona debe enfrentar el impacto negativo de su 

comportamiento en el acoso sexual. Recomendando que se debe prevenir 

el acoso psicológico mediante acciones psicopedagógicas preventivas en el 

contexto. 

 

En Pérez (2013) España. En su tesis titulada: “El acoso sexual en el lugar 

de trabajo”; Universidad de Cádiz, cuyo objetivo es: identificar en 

profundidad el acoso sexual en el lugar de trabajo y sus implicaciones para 

el modelo de intervención en el acoso sexual en el lugar de trabajo. Tipo de 

investigación exploratorio, donde se llega a la conclusión que el delito de 

acoso sexual es llevado a cabo de diferentes maneras, especialmente el 

delito de acoso sexual en el trabajo, debe atribuirse a la cultura social y los 

modelos organizativos. Recomendando que la investidura en los cargos 

jerárquicos no sirva para cometer acoso sexual por el hecho de superioridad 

frente a la sub ordinación. 

 

    Giner (2011) España. En su tesis titulada: “El concepto y los métodos 

legales del término acoso en el lugar de trabajo”; Universidad Barcelona, 

cuyo objetivo es: interpretar métodos legales de acoso sexual. Tipo de 

investigación exploratorio, donde se llega a la conclusión que en la tortura y 

los actos delictivos que ponen en peligro la integridad moral, se introduce el 

acoso en el lugar de trabajo, es decir, el acoso psicológico o cualquiera que 

humille las actividades laborales hostiles. También incluye que todo acoso 

se incluirá en la ley penal, que se entiende como acoso dentro del marco 

oficial. Recomendando no confundir acoso laboral, sexual con hostigamiento 

en circunstancias diversas para una mejor interpretación. 



 
 

38 
 

López, Portillo y Ramírez (2010) El Salvador. En su tesis titulada: “El 

delito de acoso sexual”; Universidad Sevilla, cuyo objetivo es: verificar la 

efectividad de la ley penal sobre acoso sexual. Tipo de investigación 

descriptivo, donde se llega a la conclusión que la legislación penal es 

efectiva para tratar dichos delitos. Tan pronto como la solicitud de la víctima 

interfirió con la demanda, el delito fue procesado de acuerdo con su 

autoridad. La Ley de Procedimiento Penal ha establecido mecanismos 

apropiados para verificar hechos y brindar seguridad pública. 

Recomendando proceder con la interposición de una demanda o denuncia 

frente a un delito de acoso ante los tribunales. 

 

Rosales (2009) Costa Rica. En su tesis denominada: “Los procedimientos 

que deberían seguir el acoso sexual y las instituciones públicas de 

educación superior”. Universidad de Costa Rica, cuyo objetivo es: verificar 

las políticas internas y su mejoramiento. Tipo de investigación descriptivo, 

donde se llega a la conclusión de que no es suficiente tener una política 

reguladora interna en un estado. Recomendando es necesario continuar 

mejorando y desarrollando normas e instituciones a través de la perfección 

a las víctimas de acoso sexual. 

 

Kahale l(2007) lVenezuela. lEn lsu ltesis lde linvestigación ldenominada 

l“El lmobbing llo lacoso lmoral len lel ltrabajo”. lUniversidad lde llos lAndes, 

lcuyo lobjetivo les: ldeterminar lsi lla lregulación ldel lacoso lmoral len lel 

ltrabajo les lnecesaria lpara linnovación llegislativa. lTipo lde linvestigación 

lexploratorio, ldonde lse lllega la lla lconclusión lque les lnecesaria luna 

lregulación lespecífica ldel lacoso lmoral len lel ltrabajo, lpara llograr luna 

llegislación lactualizada ly lcompleta. lLa lvíctima ldel lmobbing lactualmente 

lposee lalternativas, lque ldebe lordenar ly lanalizar lpara lelegir lel lcamino 

lque lconsidere lmás lidónea lpara lconseguir lsus lpretensiones. 

lRecomendando lque lurge luna lreforma llegislativa, lpara lponer lsoluciones 

ldirectas ly leficaces la leste lproblema.  

 

Palavecino (2004) Chile. En su tesis titulada “Prevención del acoso 

mental” Universidad de Chile, cuyo objetivo es: Evidenciar el delito de acoso 



 
 

39 
 

mental en las victimas. Tipo de investigación explicativo, donde se llega a la 

conclusión que el acoso mental es súper ilegal porque infringe los derechos 

que son la base del orden político y la paz social, y confiere una culpa 

adicional a este comportamiento. Recomendando que el tribunal debe tener 

esto en cuenta al evaluar la indemnización por daños morales, porque 

además, tienen amplia libertad para llevar a cabo dichos procedimientos. 

 

L Gimeno (2004) Colombia. En su tesis titulada “El mobbing en la presión 

laboral”. Universidad de Colombia, cuyo objetivo es: Identificar el mobbing 

en la presión laboral”. Tipo de investigación exploratorio, donde se llega a la 

conclusión que todo mobbing es delito a la integridad moral del trabajador, 

pasando de un mobbing a un mobbing devastador. Recomendando que se 

desarrollen más jurisprudencia para evitar estos tipos de casos. 

 

  Ibáñez (2003) España. En su tesis denominada: “El acoso sexual que 

recibe las mujeres en el entorno laboral en el siglo XX”. Universidad de 

Sevilla, cuyo objetivo es: determinar tipo de acoso sexual que reciben las 

mujeres en el centro laboral. Tipo de investigación exploratorio, donde se 

llega a la conclusión que el responsable tiene capacidad de opción y debe 

responder por sus acciones. Recomendando que cada sociedad tiene su 

cultura y esta debe establecerse en valores, roles y relaciones. 

 

        lAlemany, lLuc, ly lMozo l(2001) lEspaña. lEn lsu ltesis ltitulada: l“El lacoso 

lsexual len llos lcentros llaborales”. lUniversidad lde lSevilla, lcuyo lobjetivo 

les: lidentificar lel lacoso lsexual len llugres lpúblicos. lTipo lde linvestigación 

lexploratorio, ldonde lse lllega la lla lconclusión lque lel lacoso lsexual lse lda 

lespecialmente len llos lespacios lde luso lpúblico l(calles, lavenidas, 

lparques ly lplazas). lTambién len llos lmedios lde ltransporte, lafectando lla 

llibertad, lel llibre ltránsito le lintegridad lfísica ly lmoral lde llas lvíctimas. 

lEsta lproblemática ltambién lestá ldirectamente lrelacionada lcon lel 

lejercicio labusivo ldel lpoder lgeneralmente lel lvarón lque lse lencuentra len 

luna lposición ljerárquica lsuperior, lque lfacilita lla lviolencia lcontra llas 

lmujeres. lRecomendando lque lfrente la lesta lrealidad, lla liniciativa 
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llegislativa lbusca lque lel lacoso lsexual lsea lcalificado lun ldelito ly lno lluna 

lsimple lfalta. 

 

 L    Crocker ly lKalemba l(1999) Canadá. En su tesis denominada: “Las 

experiencias de acoso sexual que vive las mujeres en sus centro de trabajo, 

su incidencia le impacto”. Universidad de Ottawa, cuyo objetivo es: analizar 

conductas del acoso sexual que sufren las mujeres. Tipo de investigación 

descriptivo, dónde se llega a la conclusión diversos países en la etapa de 

denuncia falta concretizarla el acoso sexual que sufren las mujeres, 

especialmente en donde las conductas de acoso sexual se toman como 

naturales y por consiguiente se responsabilizan a las víctimas. 

Recomendando enfatizar prestar valor a las denuncias por acoso sexual que 

vienen con agresiones responsabilizando al agresor. 

 (Moreno, 2015) 

A nivel Nacional 

Tiza (2018), Perú. En su tesis titulada “El acoso sexual a mujeres que 

trabajan en una municipalidad”, cuyo objetivo general es: Identificar el tipo 

de acoso sexual a mujeres que trabajan en una municipalidad. El tipo de 

investigación es exploratorio descriptivo y descriptivo, donde concluye: Que 

el hostigamiento sexual hacia las víctimas que laboran en la mencionada 

municipalidad, se caracterizan por el ejercicio de poder de naturaleza 

funcional que ejercen los hostigadores para con las víctimas, siendo leste 

factor preponderante cuando existe vinculación laboral entre el agresor 

hostigador lo autoridad y la victimas u subordinada. Recomendando que las 

mujeres deben denunciar al sujeto activo que en su mayoría es el jefe y se 

debe desterrar el predominio de estereotipo dañino masculino en la 

sociedad, por tal motivo considera que cualquier tipo de acoso laboral debe 

ser denunciado sin temor al despido arbitrario. 

 

Solano (2014), Perú; tesis titulada “Tipificación del acoso sexual en el 

sistema penal peruano”, cuyo objetivo general es: Interpretar la tipificación 

del acoso sexual en el sistema penal. El tipo de investigación es exploratorio, 

donde concluyó que el acoso sexual es una práctica común en diferentes 
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países del mundo y los países en otros continentes toman tales acciones, 

encarcelamiento y multas, para proteger a las mujeres de prácticas no 

saludables que afectan su dignidad personal (Solano, l2014, p. l137). 

Recomendando que no solamente se aplique multas y encierros, sino 

rehabilitación al sancionado con reparación drástica y suspensión de cargos 

para su ejercicio laboral, urgiendo implementar leyes drásticas en dicha 

materia. (Torres R. , 2017) 

 

Arrascue l(2019), lPerú; len lsu ltesis ltitulada: l“Procedencia lde lla 

ltipificación ldel lacoso lsexual lde lacuerdo la llos lelementos lobjetivos ldel 

ldelito: ldistrito lfiscal lde lHuaura ll– ll2015”; lcuyo lobjetivo lgeneral les: 

lidentificar llos lfactores lobjetivos lque lrespaldan lel lacoso lsexual len lla 

lclasificación lpenal ldentro ldel lmarco lde lla llegislación lcomparativa. lEl 

ltipo lde linvestigación les ldescriptivo; ldonde lconcluye: lQue lel lacoso 

lsexual lpuede lconfigurarse lcomo lun lcomportamiento ltípico lporque 

lsatisface lrequisitos ltales lcomo llos lactos lrepetidos ldel lagresor, lel 

lrechazo lde lla lvíctima ly lel lcomportamiento lque locurre len lla lrelación 

lentre lel lagresor ly lla lvíctima, lcrea luna lsensación lde lpeligro ly lhacer 

lque llas lpersonas lse lpreocupen lpor lsufrir lalgún ltipo lde ldaño. 

lRecomendando: lQue lse ltome len lcuenta lla ltipificación ldel lacoso 

lsexual lcon lsus lelementos lobjetivos lprevio lvaloración lde lprueba, lcon 

lel lfin lde lobtener lcerteza ly lseguridad ljurídica lrespecto lal lacoso lsexual.

   

A lnivel llocal lno lexisten lestudios lrealizados lsobre lla lmateria lque lse 

lpuedan lreferenciar, lconstituyendo lel lpresente lcomo lun lestudio 

lreferencia lpara lque lsea lutilizado len lposteriores linvestigaciones len 

lnuestro lpaís. 

 

2.2 Bases Legales  

a) Constitución lPolítica ldel lPerú lde l1993, l lque lfrente lal lacoso lsexual 

lexpresa llos lsiguientes lderechos lde llas lpersonas: l 
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Artículo l1. lLa ldefensa lde lla lpersona lhumana ly lel lrespeto lde lsu 

ldignidad lson lel lfin lsupremo lde lla lsociedad ly ldel lEstado. l 

Articulo l2; linciso l1; ltoda lpersona ltiene lderecho la lsu lintegridad 

lmoral, lpsíquica ly lfísica ly lla lsu llibre ldesarrollo ly lbienestar. l 

Artículo l2; linciso l24. lEn lel lliteral lh, lnadie ldebe lser lvíctima lde 

lviolencia lmoral, lpsíquica llo lfísica. l 

Artículo l44. lSon ldeberes ldel lestado, lgarantizar lla lplena lvigencia lde 

llos lderechos lhumanos; lproteger la lla lpoblación lde llas lamenazas 

lcontra lsu lseguridad; ly lpromover lel lbienestar lgeneral lque lse 

lfundamenten lla ljusticia ly len lel ldesarrollo lintegral lequilibrado lde lla 

lnación” l(Constitución lPolítica ldel lPerú, l1993). 

b) El lCódigo lPenal lvigente, lque ltiene lpor lfinalidad lconfigurar lla 

ltipicidad ldel lacoso lsexual len llos lsiguientes lartículos: 

Artículo l176 l– lB. lAcoso lSexual. lEl lque, lde lcualquier lforma, lvigila, 

lpersigue, lhostiga, lasedia llo lbusca lestablecer lcontacto llo lcercanía 

lcon luna lpersona, lsin lel lconsentimiento lde lesta, lpara lllevar la lcabo 

lactos lde lconnotación lsexual, lserá lreprimido lcon lpena lprivativa lde 

lla llibertad lno lmenor lde ltres lni lmayor lde lcinco laños le linhabilitación, 

lsegún lcorresponda, lconforme la llos lincisos l5, l9, l10 ly l11 ldel lartículo 

l36. 

 Igual lpena lse laplica lla lquien lrealiza lla lmisma lconducta lvaliéndose 

ldel luso lde lcualquier ltecnología lde lla linformación llo lde lla 

lcomunicación. 

La lpena lprivativa lde lla llibertad lserá lno lmenor lde lcuatro lni lmayor 

lde llocho laños le linhabilitación, lsegún lcorresponda, lconforme la llos 

lincisos l5, l9, l10 ly l11 ldel lartículo l36, lsi lconcurre lalguna lde llas 

lcircunstancias lagravantes: 

1. lLa lvíctima les lpersona ladulta lmayor, lse lencuentra len lestado lde 

lgestación lo les lpersona lcon ldiscapacidad. 

2. lLa lvíctima ly lel lagente ltienen llo lhan ltenido luna lrelación lde lpareja, 

lson llo lhan lsido lconvivientes llo lcónyuges, ltienen lvínculo lparental 

lhasta lel lcuarto lgrado lde lconsanguinidad llo lsegundo lde lafinidad. 

3. lLa lvíctima lhabita len lel lmismo ldomicilio lque lel lagente llo 

lcomparten lespacios lcomunes lde lluna lmisma lpropiedad. 
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4. lLa lvíctima lse lencuentra len lcondición lde ldependencia llo 

lsubordinación lcon lrespecto lal lagente. 

5. lLa lconducta lse llleva la lcabo len lel lmarco lde luna lrelación llaboral, 

leducativa lo lformativa lde lla lvíctima. 

6. lLa lvíctima ltiene lentre lcatorce ly lmenos lde ldieciocho laños.” 

 

Artículo l177. lFormas lagravadas. lSe lmanifiestan len lcualquiera lde llos 

lcasos lde llos lartículos ll170, ll171, ll172, ll174, ll175, ll176 ly ll176-A: 

1. lSi lel lagente lprocedió lcon lcrueldad, lalevosía lo lpara ldegradar la lla 

lvíctima, lla lpena lprivativa lde llibertad lse lincrementa len lcinco laños 

len llos lextremos lmínimo ly lmáximo len lel lrespectivo ldelito. 

2. lSi llos lactos lproducen llesión lgrave len lla lvíctima ly lel lagente lpudo 

lprever lese lresultado, lla lpena lprivativa lde llibertad lserá lno lmenor lde 

ltreinta lni lmayor lde ltreinta ly lcinco laños. 

3. lSi llos lactos lcausan lla lmuerte lde lla lvíctima ly lel lagente lpudo 

lprever lese lresultado, lla lpena lserá lde lcadena lperpetua. 

 

 L    En llos lcasos lde llos ldelitos lprevistos len llos lartículos l171, ll172, 

l174, l176 ly l176-A lla lpena lse lincrementa len lcinco laños len lsus 

lextremos lmínimo ly lmáximo lsi lconcurre lcualquiera lde llas 

lcircunstancias lestablecidas len lel lartículo l170, lsegundo lpárrafo. 

 

       Si lel lagente lregistra lcualquiera lde llas lconductas lprevistas len 

llos lartículos l170, l171, l172, l174, l175, l176 ly l176-A lmediante 

lcualquier lmedio lvisual, lauditivo llo laudiovisual llo lla ltransmite 

lmediante lcualquier ltecnología lde lla linformación llo lcomunicación, lla 

lpena lse lincrementa len lcinco laños len llos lextremos lmínimo ly 

lmáximo laplicable lal ldelito lregistrado llo ltransmitido. l 

c) Código lCivil lPeruano lde l1984. lArtículo l1984. lEl ldaño lmoral les 

lindemnizado lconsiderando lsu lmagnitud lel lmenoscabo lproducido la lla 

lvíctima lo la lsu lfamilia. lEn lconsecuencia lel lCódigo lCivil ltiene 

lconcatenación lcon lel ldelito lpenal lde lacoso lsexual, len lel lsentido lde 

lindemnización lpor ldaño lmoral. l 
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d) Instrumentos lLegales lInternacionales. lTiene lpor lobjeto lproteger la llas 

lvíctimas lde lacoso lsexual. lEntre lellos ltenemos: 

1. El lcomité lpara lla leliminación lde ldiscriminación lcontra lla lmujer 

l(Comité lCEDAW). lMenciona len lsu lrecomendación lNº ll19, lque lel 

lhostigamiento lsexual lincluye lconductas ldeltono lsexual ltal lcomo 

lcontactos lfísicos lle linsinuaciones, lobservaciones lde ltipo lsexual, 

lexhibición ldelpornografía ly lexigencias lsexuales, lya lsean lverbales llo 

lde lhecho. 

2. La lconvención linteramericana lpara lprevenir, lsancionar ly lerradicar lla 

lviolencia lcontra lla lmujer l“Convención lBelem lDo lPara”. lEn lsu 

lartículo ll2, lexpresa llo lsiguiente, lse lentenderá lque lviolencia lcontra 

lla lmujer lincluye lla lviolencia lfísica, lsexual ly lpsicológica l(…). 

3. Convenio ldel lconcejo lde lEuropa lsobre lprevención ly llucha lcontra lla 

lviolencia lcontra llas lmujeres ly lla lviolencia ldoméstica. lEn lsu lartículo 

ll40 lindica, llas lpartes ladoptarán llas lmedidas llegislativas llo lde lotro 

ltipo lnecesarias lpara lque ltoda lforma lde lcomportamiento lno ldeseado, 

lverbal llo lno lverbal llo lfísico, lde lcarácter lsexual, lque ltenga lpor lobjeto 

llo lresultado lviolar lla ldignidad lde lluna lpersona, len lparticular lcuando 

ldicho lcomportamiento lcree lun lambiente lintimidatorio, lhostil, 

ldegradante, lhumillante lu lofensivo, lsea lcastigado lcon lsanciones 

lpenales lu lotro ltipo lde lsanciones llegales. 

4. Protocolo lde lla lcareta lamericana lde lderechos lhumanos ly lde llos 

lpueblos lsobre llos lderechos lde llas lmujeres len lÁfrica. lEn lsu lartículo 

ll12 lestablece lel lderecho la lla leducación ly lla lformación lsobre lla lbase 

lde llos lprincipios lde lno ldiscriminación lle ligualdad lde loportunidades. 

lPide lla leliminación lde ltodos llos lestereotipos ly lla lintegración lde lla 

lsensibilización len lmateria lde lgénero len ltodos llos lniveles lde llos 

lprogramas leducativos. lSe lrefiere la lla lprotección lcontra lel lacosos 

lsexual ly lreconoce lademás lla lnecesidad lde lefectuar lacciones 

lpositivas lconcretas lde lpromoción lde lla lalfabetización lde llas lmujeres. 
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2.3 Bases teóricas   

2.3.1. Teorías Científico Positivistas referente al Acoso Sexual 

A. Teoría socio cultural  

Los lautores lMcKinnon ll(1979); lWise ly lLiz lStanley ll(1992), lson llos ll 

lexponentes lde leste lplanteamiento lteórico; lque lles lde lorientación 

lbásicamente lfeminista, lque lexamina lel lcontexto lsocial ly lpolítico len lel 

lque lse lgenera ly locurre lel lacoso lsexual, lentendiendo lque lles lluna 

lconsecuencia llógica lde lla ldesigualdad lde lgénero ly ldel lsexismo lque 

lexisten len lla lsociedad lpatriarcal ly luno lde llos lmecanismos lempleados 

lpor lel lpatriarcado lpara lcontrolar la llas lmujeres ly lexpulsarlas ly/o 

lmantenerlas lfuera ldel lmercado lde ltrabajo. l 

Del lanálisis lteórico lde lla lteoría lsociocultural, lse lobserva lque lésta 

lsale len ldefensa ldel lgénero lmasculino lsin ltomar len lcuenta lque lla 

lpersona lvale lpor lsu ldignidad lsea lvarón llo lmujer lde lallí lque lel lpoder 

lbasado len lla ldesigualad lde lgénero lles lmuy lpeligroso len lla lsociedad. 

 

B. Teoría lorganizacional 

 l lSegún llos lautores lcomo lJames lGruber l(1992); lconjuntamente lcon 

lJeanette lN. lCleveland ly lMelinda lE. lKerst l(1993), lplantearon lesta 

lteoría lde lnombre lorganizacional. lEn lla lque lproponen lque lel lacoso 

lsexual lse lexplicaría lpor lla lexistencia lde luna lserie lde lfactores 

lestructurales lde llas lorganizaciones, ltales lcomo llas ldesigualdades lde 

lpoder ljerárquico ly lestatus ldentro lde llas lorganizaciones. 

 

 ll lEntre lestos lfactores ltenemos llos lsiguientes: lposición ly lpoder 

ljerárquico lpara lobtener lgratificación lsexual lde lotros; linfluye ltambién 

llas lcondiciones lde ltrabajo ll(número lde lpersonas lque ltrabajan, 

ldisponibilidad lde lespacio lpor lpersona); lla lproporción lde lpersonas lde 

luno lu lotro lsexo len lel lentorno llaboral; llas lnormas locupacionales 

ll(distribución lde lfunciones, lnormas lde lvestir);las lfunciones lque llas 

lpersonas lcumplen len lsu ltrabajo ll(horas lextra, lviajes, lcomidas lde 



 
 

46 
 

ltrabajo); llo lla ldisponibilidad lde lprocedimientos lde lquejas llo ltrabajos 

lalternativos. l 

 

 l l lAsí, leste lplanteamiento lniega ltodo lefecto ldel lgénero lsobre lel 

lacoso lsexual ly lentiende lque lel lhecho lde lque llos lvarones lsean 

lacosadores len lmayor lmedida lque llas lmujeres lles lcircunstancial ly lse 

ldebe lsólo lla lque ltienen lmás lpoder lque lellas, lpero lsi lfueran llas 

lmujeres llas lque locuparan lel lpoder, lacosarían ldel lmismo lmodo lque 

lpuedan lhacerlo llos lvarones. l 

 

 l l lDe lla lteoría lcitada, lse lconcluye lque lésta lavala lde lmanera lilegal 

lel lacoso lsexual lviéndole lcomo lnormal ly lpara lello lse lbasan len lla 

ljerarquía lde lpoder ly leconomía lde lla lpersona lpara lultrajar lla lla lmás 

ldébil, lla lcual les lrepudiable len lun lestado lde lderecho lporque lnadie 

lles lsuperior la lnadie lante lla lley ly lmerecemos lrespeto lla lnuestra 

ldignidad. l 

 

C. Teoría lde lla lextensión lde llos lroles lsociales l 

 l l lPara llos lteóricos lGutek ly lCols l(1985) lsostienen lque llas 

lcaracterísticas lcontextuales lcomo lcreencias ly lexpectativas lindividuales 

lque ltiene lel lacosador lbasados len lel lgénero lserian lla lcausal; lsegún 

leste lplanteamiento, lla lpersona lllevaría lconsigo lal lcontexto llaboral lsus 

lcreencias ly lexpectativas lbasadas len lel lgénero lsobre lla lconducta 

ldeseable len lel lentorno llaboral, lincluso launque lestas lpremisas lno 

lpuedan lser laplicables ly lsean lirrelevantes lle linapropiadas len ldicho 

lentorno. l(Gutek, ll1985; lGutek ly lMorash, ll1982; lGutek ly lDone, ll2001). 

 

 l l lDe lla lteoría lcitada lanteriormente, lse levidencia lque llas lcreencias 

lparticulares linfluyen len llos lgrupos lde ltrabajo, lla lcual lno ldebe lser 

lasí; lporque lello lencubre lal lacosador lpara lrealizar lsus lactos 

lindecentes lcuando lle lconviene lactuar lde lacuerdo la lsu lfunción lde 

lgénero, len ltodo lcaso ldebe lde lmedir lsus lconsecuencias ly levaluar lsu 

lentorno lantes lde lemitir lluna lcreencia loriunda lde lsu lcultura. l 
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D. Teoría lbiológica lnatural 

 l lEsta lteoría lexplica lel lacoso lsexual len ltérminos lde linstinto lhumano, 

lproponiendo lque llas ldiferencias len lla levolución lde lhombres ly 

lmujeres lles lha lllevado lla ldesarrollar ldiferentes lestrategias 

lreproductivas lde lmodo lque llos lvarones ltratarían lde lmaximizar lsu 

léxito lreproductivo laccediendo lal lmayor lnúmero lposible lde lmujeres, 

lincluso lsi lpara lello ltuvieran lque lrecurrir la lmétodos lviolentos l(como 

lel lacoso llo lla lviolación). l 

Así, ldesde leste lmodelo lse lconsidera lque lel lacoso lsexual lles 

lirremediable lpues ldepende lde lla lnaturaleza lhumana ly lse ltrivializa lal 

lconsiderarlo lcomo lalgo lnormal, lidiosincrásico lle lindividual, lnegando 

lsu lintención ldiscriminatoria; lteoría lplanteada lpor lKingsley lR. lBrowne 

l(1997) llo lMichael lV. lStudd ly lUrs llE. lGatiker l(1991). l 

 

Al lrespecto lsobre lla lteoría lbiológica lnatural, lmi lpunto lde lvista lcrítico, 

lles lque lno lpuede lser lposible lbajo lninguna ljustificación lque lel lacoso 

lsexual lsea lirremediable ly lnatural; lporque lel lser lhumano ltiene lque 

laprender la lrespetar lla ldignidad lhumana ly llos lderechos 

lfundamentales lde lsus lcongéneres lde lallí lque lse lestablecieron 

lnormas llegales lpara lcumplirlas lcon lgrado lde lobligatoriedad ly lcon 

lfuerza lpara lel lacoso lsexual. l 

 

E.  lTeoría lde llos lcuatro lfactores ldel lacoso lsexual l 

 l lEs luna lteoría lmultifactorial lque lincorpora lelementos lde lalgunas lde 

llas lteorías lunifactoriales lpreviamente lcomentadas. lConcretamente, 

lesta lteoría, lpropuesta lpor lElizabeth lA. lO’Harel ly lWilliam lO’Donahue 

l(1998), lhipotetiza len llo lsiguiente; lpara lque locurra lel lacoso lsexual 

ldeben ldarse lcuatro lcondiciones lbásicas lde lmodo lque lla lpersona 

lacosadora: ll 

 Debe lestar lmotivada lla lacosar l(debe lestar limpulsada lpor luna 

lcombinación lde lpoder, lcontrol llo latracción lsexual). 
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 Debe lhaber lsuperado lla linhibición lpara lno lacosar l(como 

lrestricciones lmorales, letc.). 

 Debe lhaber lsuperado llas linhibiciones lexternas lal lacoso l(como llas 

lnormas, letc.). 

 Debe lhaber lsuperado llas lresistencias lde lla lpersona lacosada. ll 

 l l lAl lrespecto lsobre lla lpresente lteoría, lmi lpunto lde lvista lcrítico, lles 

lque lno ldebe ldar lrealce lal limpulso lconvulsivo lde lacoso lsexual lcomo 

lsi lfuera lnormal; lporque ldenigra la lla lpersona len lsus lderechos ly ltutela 

ljurisdiccional. 

F.  lTeoría lecológica l 

 

De lMckenzie, lThrasher, lShaw, llMcKay: lexiste lun lclaro lparalelismo 

lentre lel lproceso lde lcreación lde llos lnuevos lcentros lurbanos ly lla 

lcriminalidad lde llos lmismos, lla lcriminalidad lurbana l(claramente 

ldiferenciada, ldesde ltodos llos lpuntos lde lvista, lde lla lque lse lproduce 

lfuera lde ltales lnúcleos lurbanos). lLa lciudad lproduce ldelincuencia 

ldentro lde lello lel lacoso lsexual. lEn lel lseno lde lla lgran lurbe, lincluso, 

lcabe lapreciar lla lexistencia llo láreas lmuy ldefinidas l(el l“ganglang”, llas 

ldelincuency láreas”) ldonde laquélla lse lconcentra. lLa lteoría lecológica 

lexplica lleste lefecto lcriminógeno lde lla lgran lciudad lacudiendo la llos 

lconceptos lde ldesorganización ly lcontagio linherentes la llos lmodernos 

lnúcleos lurbanos, ly lsobre ltodo, linvocando lel ldebilitamiento ldel lcontrol 

lsocial lque len léstos ltiene llugar. l 

 

El ldeterioro lde llos lgrupos lprimarios l(familia, letc.), lla lmodificación 

l“cualitativa” lde llas lrelaciones linterpersonales lque lse ltornan 

lsuperficiales, lla lalta lmovilidad ly lconsiguiente lpérdida lde larraigo lal 

llugar lde lresidencia, lla lcrisis lde llos lvalores ltradicionales ly lfamiliares, 

lla lsuperpoblación, lla ltentadora lproximidad la llas láreas lcomerciales le 

lindustriales ldonde lse lacumula lriqueza ly lel lmencionado ldebilitamiento 

ldel lcontrol lsocial lcrean llun lmedio ldesorganizado ly lcriminógeno. 

l(García, ll2010, lp. ll349). 
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En lesta lteoría lse lobserva lque lla lurbanidad lproduce ldelincuentes 

ldentro lde lello lacoso lsexual, ltal lhecho lles linaudito; lporque lcon 

leducación len lvalores lesta lsituación lse lrevierte. lEn ltal lsentido lla 

ldelincuencia ltiene lsu lfin, lsegún lmi lapreciación lcrítica. 

 

G.  lTeoría lestructural lde lla lanomia 

 

L lSus lpostulados lde lmayor ltrascendencia lcriminológica lson ldos: lla 

lnormalidad ly lla lfuncionalidad ldel lcrimen. lNormalidad, lporque lel 

lcrimen lno ltendría lsu lorigen len lninguna lpatología lindividual lni lsocial 

lsino len lel lnormal ly lregular lfuncionamiento lde ltodo lorden lsocial. 

lAparecería linevitablemente lunido lal ldesarrollo ldel lsistema lsocial ly la 

lfenómenos lnormales lde lla lvida lcotidiana. lFuncionalidad, len lel lsentido 

lde lque ltampoco lsería lun lhecho lnecesariamente lnocivo, ldañino lpara 

lla lsociedad, lsino ltodo llo lcontrario, lfuncional, len lorden la lla lestabilidad 

ly lel lcambio lsocial l(García, ll2010, lp. ll354). 

 

De lla lteoría lanterior lse lobserva lque llos ldelitos lson lnaturales len lla 

lsociedad ldesorganizada ldonde lel lindividuo lvive llejos lde lla laplicación 

lde lla lnorma ljurídica ljustificando lhechos ldelictivos, len lla lcual lno lles 

lposible ldesde lmi lapreciación lcritica, laceptar lesta lteoría; lporque lno 

lse lconcibe lla lluna lsociedad lsin lleyes lporque lel lhombre lsiempre lha 

lnecesitado lnormas llegales lpor lser lmalo lpor lnaturaleza. 

 

H.  lTeoría lde lla ldicotomía lde lvalores 

 

 l l l lSustentada lpor lSalomón lKobrin len ll1985. lEsta ltesis lafirma lque, 

len llos lestratos lde lclases lbajas, llos lvalores lde lconformidad ly llos 

lvalores ldelictivos lexisten lconjuntamente, lhay luna lvigencia lde lvalores 

lduales. lDedujo lque lel lpredominio lde lla lcriminalidad lgenera lun ltipo 

lde lvalores ly lformas linstitucionalizadas lpara lsu lmanifestación 

ldesviada; lsin lembargo, lapreció ltambién lque len llesas láreas lexistían 

lindividuos lque leran l“contaminados”, lque laceptaban llos lvalores 

lconvencionales. lEl lhecho lde lque ljóvenes lantisociales lno lreincidan lde 
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ladultos, ly lque ljóvenes lno linfractores ldelincan len lla ladultez, lsería 

linexplicable, lsalvo lque lse lacepte lla lexistencia lde ldos lgrupos lde 

lnormas ly lvalores l(criminales ly lconvencionales), lde llos lcuales 

lparticipen lsimultáneamente. l 

 

 l l l lDe lestos ldatos lKobrin linfirió lque len llesas láreas lexiste lla lvigencia 

lde ldos lnormas lde lconducta, lluna ldicotomía lde lvalores, len llugar lde 

lla lpreponderancia lsólo lde llas lnormas llo lvalores lcriminales; lesto 

lsignifica ltambién lque len ltales lzonas lexiste linterrelación lde lsujetos 

ldelincuentes lcon lpersonas lque lno llo lson. l(Pérez, lJ., ll2011, lp. ll ll10). 

l 

 

 l l l lDel lanálisis lde lla lteoría ldicotomía len lvalores, lmi lapreciación 

lcrítica, les lque lno lpuede lexistir lpolarización lentre lvalores lsino 

ljerarquía lpara lelegir lel lbien ly llevitar lel lmal; ly lno lambos llo linclinarse 

lpor lel lque lle lfavorece len lciertas lcircunstancias lde lla lvida, lal lhacerlo 

lse lproduce llos lhechos ldelictivos lcomo lpor lejemplo lel lacoso lsexual 

lpor lla lduda lo lla lconveniencia. lLa lcual les labsurda lesta lteoría lpara 

lser laplicada len lla lsociedad, lmuchos ljustificarían lsus lactos lindebidos 

lante lla lsociedad. l 

 

I.  l lTeoría lde lla lanomia lde lDurkheim ly lotros lautores 

 

 l l l lLas lcontribuciones lteóricas lde lE. lDurkheim lsientan llas lbases lpara 

lla lintroducción lde lla lSociología len lla lciencia lde lla lCriminología 

ldominada lhasta lentonces lpor llas linspiraciones lbiosociológicas lde lla 

lescuela lpositivista litaliana. l 

 

 lEste lautor ladquiere lgran lnotoriedad lpor lla ltrascendencia lde ldos lde 

lsus lformulaciones: lla lconsideración ldel ldelito lcomo lun lfenómeno 

lsocial lnormal ly lla lteoría lde lla lanomia l(Vásquez, lC., ll2003, lp. ll22). 

 

 l l lAunque lse lcita lla lDurkheim lcomo lel lprimero lque lutilizó lel ltérmino 

ll l“anomia” lreferido lal ldelito, lno lllegó lla ldesarrollar lluna lteoría 
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lcompleta lde lla lmisma, lsino lque lprácticamente, lse llimitó lla lintroducir 

lel lconcepto, lde lluna lforma lun ltanto lindefinida, la llo llargo lde ltoda lsu 

lobra, lprincipalmente len lsu lmonografía lsobre lel lsuicidio l(Vásquez, lC., 

ll2003, lp. ll22). 

 

Para lDurkheim, lel lconcepto lde lanomia lexpresa lla lcrisis, 

lperturbaciones lde lorden lcolectivo ly ldesmoronamiento lde llas lnormas 

ly lvalores lvigentes len luna lsociedad l(el lorden lsocial), lcomo 

lconsecuencia lde luna ltransformación llo lcambio lsocial lproducido 

lsúbitamente. lManifiesta lel lautor lque len ltodas llas lsociedades ll(en lun 

lmomento lhistórico ldeterminado), lexiste luna lespecie lde 

lreglamentación lu lorden lsocial lestablecido ly lreconocido lcomo 

lequitativo lpor lla lgeneralidad lde llos lsujetos lque lfija lcon luna lprecisión 

lrelativa, lel lmáximum lde lbienestar lde lcada lclase lde lsociedad lpuede 

llegítimamente lbuscar llo lalcanzar. lEn lesta lsituación lla lgeneralidad lde 

llos lindividuos, lse ldan lcuenta lvagamente ldel lpunto lextremo lla ldonde 

lpueden lir lsus lambiciones ly lno laspiran lla lnada lmás lallá, lya lque llos 

lindividuos lcon lluna lsana lconstitución lmoral lson lrespetuosos ly ldóciles 

lcon llas lreglas lsociales ly lsienten lque lno lestá lbien lexigir lmás. lCada 

luno lpor llo lmenos len lgeneral, lestá lentonces len larmonía lcon lsu 

lcondición ly lno ldesea lmás lque llo lque lpueda llegítimamente lesperar, 

lcomo lprecio lnormal lde lsu lactividad. l(Vásquez, lC., ll2003, lp. ll23). 

 

Lo lque lDurkheim lpone lde lrelieve lles lque len lla lsociedad lactual, 

ldebido lsobre ltodo lal lprogreso leconómico, lse lproducen luna lserie lde 

lcrisis leconómicas ll(utiliza lel ltérmino lcrisis lpara lreferirse ltanto lla llos 

ldesastres leconómicos lcomo lla llas lépocas lde lbonanza ly lcrecimiento 

leconómico) lque lalteran lla larmonía lsocial, lproduciendo lunos lbruscos 

lcambios ly ldesbarajustes lsociales lque ldejan lla lmuchos lindividuos lsin 

lun lreferente len lel lque lapoyarse lo, lsin lmetas lque lalcanzar, lhaciendo 

lque lel lindividuo lse lsienta lperdido, ldesorientado ly lsin lreferencias len 

lun lmundo lcomplejo, lya lsea lporque lpersonas lde lclases lsociales laltas 

lse lvean lavocadas lla lcondiciones lpor ldebajo lde llas lacostumbradas, 

llo len lel lcaso lcontrario, lpersonas lde lclase lsocial lbaja lque len lépocas 
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lde lbonanza lse limponen lunas lmetas lque lno lles lcorresponden ly lno 

lpueden lalcanzar lpor lmedios llegítimos. l 

 

 l l l lPor ltanto, lpara lDurkheiml lla lanomia lles llun lfenómeno lsocial lque 

ldebido la lla lfalta lla lregulación lsuficiente l(entendido lcomo lluna lfalta 

lde lnormas), lempuja la llos lindividuos lla lla ldesintegración ly lal lno 

lconformismo ly, len lúltimo ltérmino lal ldelito l(Vásquez, lC., ll2003, lp. 

ll23). 

 

Robert lK. lMerton, lal ldesarrollar lla lteoría lde lla lestructura lsocial ly 

lde lla lanomia, len lsu lobra lSocial lTheory land lSocial lStructure l(1949), 

lexpresa ldesde lun lpunto lde lvista lsociológico, lcomo lalgunas 

lestructuras lsociales lejercen luna lpresión ldefinida lsobre lciertas 

lpersonas lde lla lsociedad lpara lque lsigan lluna lconducta linconformista 

ly lno lluna lconducta lconformista. l(Vásquez, lC., ll2003, lp. ll23). l 

 

 l l l lSegún lMerton lparte lde lconceptos lsimilares la llos lde lDurkheim, lel 

lprimero, lconsiste len lobjetivos, lpropósitos lle lintereses lculturalmente 

ldefinidos, lsustentados lcomo lobjetivos llegítimos lpor ltodos lindividuos 

lde lla lsociedad l(…). lUn lsegundo lelemento lde lla lestructural lcultural 

ldefine lregula ly lcontrola llos lmodos ladmisibles lde lalcanzar llesos 

lobjetivos, lmientras llas lsatisfacciones lresultantes lpara llos lindividuos 

lse lajustan la llas ldos lpresiones lculturales, lla lsaber, lsatisfacciones 

lprocedentes lde lla lconsecución lde llos lobjetivos ly lsatisfacciones 

lnacidas len lnorma ldirecta lde llos lmodos linstitucionalmente lcanalizados 

lde lalcanzarlos, lse lconserva lun lequilibrio lefectivo lentre llesos ldos 

laspectos lde lla lestructura lsocial. l 

 

 l l l lEntonces lla lanomia, lpara lMerton, lcomo lquiebra lde lla lestructura 

lcultural, lque ltiene llugar len larticular lcuando lhay lluna ldisyunción 

laguda lentre llas lnormas ly llos lobjetivos lculturales ly llas lcapacidades 

lsocialmente lestructuradas lde llos lindividuos ldel lgrupo lpara lobrar lde 

lacuerdo lcon lellos. l(Vásquez, lC., ll2003, lp. ll ll24). 
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 l l l lDel lanálisis lteórico ldesarrollado lpor lMerton lse lobserva lcon 

lclaridad lque lles lde lgran layuda la lla lhora lde lexplicar llas lcorrelaciones 

lvariables lentre ldelincuencia ly lpobreza. lPara lel lautor, lla lpobreza lno 

lles lluna lvariable laislada lque lopere lexactamente lde lla lmisma lmanera 

len ltodas lpartes; lno lles lmás lque lluna lvariable lde lun lcomplejo lde 

lvariables lsociales ly lculturales lreconocidamente linterdependiente. lLa 

lpobreza lcomo ltal ly lla lconsiguiente llimitación lde loportunidades lno 

lbastan lpara lproducir lluna lproporción lmuy lalta lde lconducta ldelictiva. 

lAun lla lnotoria lpobreza len lmedio lde lla labundancia lno lconduce lde 

lmanera linevitable lla lese lresultado. lPero lcuando lla lpobreza ly llas 

ldesventajas lque lla lacompañan lpara lpedir lpor llos lvalores lculturales 

laprobados lpara ltodos llos lindividuos lde lla lsociedad, lse lenlazan lcon 

lla limportancia lcultural ldel léxito lpecuniario lcomo lmeta lpredominante, 

llos lresultados lnormales lson laltas lproporciones lde lconducta 

ldelictuosa. l(Vásquez, lC., ll2003, lp. ll25). 

 

 l l l lDel lanálisis lreferente lla lésta lteoría, lsegún lmi lapreciación lcritica; 

lesta lteoría lsólo lpone lde lmanifiesto lque lsi lno lhay lnormas llegales len 

lla lsociedad lviene lel lcaos ltotal; ldejando lde llado lla lparte lmoral lde 

lcada lpersona lque lconoce lel lbien ly lel lmal lde lmanera linherente 

lmientras ltenga laptas lsus lfacultades lmentales. 

 

J. Teoría lde lla lcriminología lsexual 

 

Según lGarcía lPablo lde lMolina, ldefine lla lCriminología lcomo lla 

lciencia lempírica lle linterdisciplinaria lque lse locupa ldel lcrimen, ldel 

ldelincuente, lla lvíctima ly ldel lcontrol lsocial ldel lcomportamiento 

ldesviado. l 

 

Hurwitz len ll1945 lseñala lque lla lCriminología ldesigna laquella lparte 

lde lla lciencia lcriminal lque lpone lde lrelieve llos lfactores lde lla 

lcriminalidad lmediante lla linvestigación lempírica, lles ldecir, llos lfactores 

lindividuales ly lsociales lque lfundamentan lla lconducta lcriminal 
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Hasta lhace lpoco lexistía lla lcreencia lde lque lel labuso ly lla lviolencia 

lsexual leran lpoco lfrecuentes len llos lmenores lde ledad, lpero lestudios 

lde lla lOrganización lMundial lde lla lSalud lestiman lque, len ll2002, 

lalrededor lde ll150 lmillones lde lmujeres ly ll73 lmillones lde lhombres 

lmenores lde ll18 laños ltuvieron lrelaciones lsexuales lforzadas llo lfueron 

lvíctimas lde lotras lformas lde labuso lsexual. 

 

 l lDel lanálisis lsobre lesta lteoría, lsegún lmi lapreciación lse lpuede 

lobservar lque lla lcriminalidad laumenta len lla lsociedad lde lmanera 

lestructurada, lsiendo lnecesario lfrenarlo lcon linstrumentos, lles lpor lello 

lla lgran limportancia lde lesta linvestigación lpara lclarificar lciertas 

lconductas lden lel lacoso lsexual. 

2.3.2. Doctrina ldel lacoso lsexual 

 l l l lEl lacoso lsexual len lunos laños latrás lno lse lle ldenominaba lde llesa 

lmanera, lya lque len llesos ltiempos lse lconsideraba lnormal lestas 

lconductas lreprochables. lEl lconcepto lnace lcuando lcolectivos 

lfeministas lseñalan lque lexisten lsituaciones lde lhumillación len llos 

lcentros lde ltrabajo lhacia llas lmujeres. l 

 l l l lComo lseñala lVega llRuiz lly lTomeil l(2007) lla lLegitimidad lque lno 

lpuede lser lquebrantado, lles lla llibertad lsexual lque ltiene ldos lvertientes: 

lluna lpositiva, lque latiende la lla llibre ldisposición lpor lla lpersona lde lsus 

lpropias lpotencialidades lsexuales ltanto len lel lcomportamiento lparticular 

lcomo lfrente la llos ldemás, ly lluna lnegativa, lrelativa la lsu laspecto 

ldefensivo, lles ldecir, lal lderecho lde lla lpersona lla lno lverse linvolucrada 

len lun lcontexto lsexual”. l 

Mi lanálisis lcrítico ldesde ldoctrina lles lque lla ldefensa lsobre lel lacoso 

lsexual llo lrestringe len lciertas lmedidas ly lno lle lgarantizan lseguridad la 

lla lpersona lagredida lllegando lal lcaso lde lprovocar lmuerte lla lla 

lacosada, lsiendo lel lrespeto la lla ldignidad lhumana lfundamental len lel 

lestado. l 

 l l 
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2.3.3.  lEl ldelito len lel lderecho lpenal 

 l l l lEl ldelito lpuede lser lconcebido ldesde lluna ldoble ldimensión len lsu 

lnaturaleza: lnormativa ly lsocial. lDe lnaturaleza lNormativa, lporque 

lúnicamente lse lpuede lcriminalizar lconductas la ltravés lde ldispositivos 

llegales; lfunción lpolítica l(criminal) lque lle lcorresponde len lexclusividad 

lal llegislador. lY lde lnaturaleza lsocial, ldebido la lque llos lfenómenos 

ldelictivos laparecen lcomo lproducto lde llas ldiversas lformas lde 

linteracción lsocial, lcon lpropiedad lpuede lafirmarse lque lla llesividad 

lsocial ldel lcomportamiento lnegativo lresulta lfundamental lpara 

ldeterminar lla lrelevancia ljurídico-penal lde lla lconducta; lla lcreación lde 

lun lriesgo lno lpermitido, lcon laptitud lde llesión llo lde lpeligro lpara lun 

lbien ljurídico ldeterminado. l(Peña, lA., ll2011, lpp. ll19-21) ll 

 

 lL lAl lrespecto ltodo ldelito lpresupone lla llesión llo lpuesta len lpeligro lde 

lbienes ljurídicos ltutelados lpor lla lley l(art. ldel lTítulo lPreliminar), llo lque 

lconocemos lcomo lprincipio lde llesividad. l(Peña, lA., ll2011, lp. ll ll47). 

 

 l l l lEl ldelito lestá lconcebido lcomo lacciones lu lomisiones ldolosas llo 

lculposas lpenadas lpor lley. lLa lacción lactiva llo lpasiva lles lla lbase lde 

lla lconducta lpunible. l(Código lPenal, ll2018). 

 

 lL l“El ldelito lles llun lcomportamiento lhumano ltípicamente lantijurídico ly 

lculpable, lañadiéndose lalmenudo lla lexigencia lque lsea lpunible”. l(Mir, 

l2015). 

 

 l l l lMuñoz ly lGarcía l(2000) lsostienen lque l“El lconcepto lde ldelito lbajo 

luna ldoble lperspectiva: lpor lun llado, lsupone lun ljuicio ldesvalor lque 

lrecae lsobre llun lhecho llo llacto lhumano lque lse ldenomina 

lantijuridicidad. lY ljuicio lde ldesvalor lque lse lhace lsobre lel lautor ldel 

lhecho lque lse ldenomina lculpabilidad. l(Muñoz ly lGarcía, ll2000, llp.223). 

 

 l l l lRoxin l(1997), lZaffaroni l(1999), lGrandez l(2008) lexpresan lque lla 

lteoría ldel ldelito lles lque lluna lacción lserá ldelito lsi lles ltípica, 
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lantijurídica ly lculpable. lLos ldos lprimeros lelementos lmencionados, lse 

lencuentran ldentro ldel linjusto; lles ldecir lles lel lreproche lal llacto 

lcometido, la lla lacción lmisma. lEl lúltimo lelemento lreferente la lla 

lculpabilidad, lno lles lel lreproche ldel lordenamiento ljurídico la lla lacción, 

lsino lque lles lla latribución lde llesa lconducta lreprochada lla lsu lautor 

l(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014). 

 l 

 ll lMi lpunto lde lvista lcon lrespecto lal lDelito len lel lDerecho lPenal len 

lnuestro lpaís, lles lque lexisten lun lgran lnúmero lde lcontenidos 

lDogmáticos, lAcuerdos lPlenarios ly lJurisprudencias lpor laplicar lla 

ldiferentes lcasos ldelictivos lcon ljusticia; ltal lles len lmateria lsobre lacoso 

lsexual, lpero lal lmomento lde lejecutar llas lpenas lvienen llas 

latenuaciones lque lmuchas lveces lno lameritan ly lesto lhace lque lse 

ldebilite lla lética lle limagen ldel lmagistrado, ldebido lla ldiversos l lfactores 

lexternos lproveniente ldel limputado; lpor llo ltanto ldebemos lser lrectos 

lal ladministrar ljusticia lsocial lcon limparcialidad. 

 

2.3.4. Origen ly ldefinición lde lacoso lsexual 

1. Origen ldel lacoso lsexual. 

 

El lorigen ldel ltérmino l“acoso lsexual” lse ldebe lal lfeminismo 

lamericano lde llos laños lsetenta. lBaker l(2007) lmenciona lque llas 

lmujeres lque lpertenecían lla lleste lmovimiento lsocial lcomenzaron 

lpreocupándose lpor lel lalto lnúmero lde lmujeres lque lhabían lsufrido 

lconductas ldel l“coerción lsexual” len lel ltrabajo; lmanifiestan lque lellas 

lbuscaron llun lconcepto lamplio lcapaz lde lincluir llos lcomportamientos 

lmás lsutiles ly lno lsólo llos lejemplos lflagrantes lde labuso lsexual. 

l(Baker, ll2007, llp.163-167) 

 

2. Definición lde lacoso lsexual. 

 lRubio lly llGil ll(1987) lexpresan lque lel lacoso lsexual lpuede lincluir 

lcomportamientos lfísicos lverbales ly lno lverbales. 
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 lRubinstein l(1987) ldefine lel lacoso lsexual lcomo lluna lconducta 

lverbal llo lfísica, lcuyo lautor lsabe llo ldebería lsaber lque lésta lles 

lofensiva lpara lla lvíctima, lindeseada ly lbajo lla lno lvoluntad lde lla 

lvíctima, lque lse lmanifiesta lpor lmedio lde lroces, ltocamientos, 

lfrotamientos llo lpellizcos lcontra lel lcuerpo lde lun lcolaborador lpara 

lforzar llo lejercer lcoerción lcon lel lobjeto llograr lun lintercambio lsexual. 

 lLa lReal lAcademia lEspañola ldefine lla lacoso lcomo l“la lacción ly 

lefecto lde lacosar”, lmientras lque lla lacosar lla ldefine lcomo l“la lacción 

lde lperseguir, lapremiar, limportunar lla lalguien lcon lmolestias llo 

lrequerimientos” l(RAE. ls.f.). 

 lLa lReal lAcademia lEspañola l(s.f.), ltambién lexpresa lque lel lacoso 

lsexual ltiene lpor lobjeto lobtener llos lfavores lsexuales lde lluna lpersona 

lcuando lquien llo lrealiza labusa lde lsu lposición lde lsuperioridad lsobre 

lquien llo lsufre. lEl lnúcleo ltípico ldel ldelito lde lacoso lsexual lconsiste len 

lsolicitar lfavores lde lnaturaleza lsexual lpara lsí llo lpara lun ltercero len lel 

lámbito llaboral, ldocente llo lde lprestación lde lservicios lcontinuada lu 

lhabitual lprovocando lla lla lvíctima llun lestado lde lintimidación, lhostilidad 

lhumillación, lsin lexigir lun lulterior lrequisito. 

 l l l l lMuñoz l(2015), lmanifiesta lsobre lel lacoso lsexual lque lla lconducta 

lconsiste len lsolicitar lfavores lde lnaturaleza lsexual lpara lsí llo lpara lun 

ltercero. lAcoso lsexual lles ltoda lconducta lque lavasalle, lviolente, lexija 

ly lcomprima lla lotra lpersona lmanifestando linequívocamente lluna 

lpetición llo lsolicitud lsexual lde lmanera linsistente ly lno lquerida. 

 l l l l lGonzález l(2010) lrefiere lal lacoso lsexual lmediante l“El 

lcomportamiento lverbal lde lnaturaleza lsexual lse lpuede ldar lmediante 

lproposiciones, ldemandas, llo lexigir lfavores lsexuales, lejercer lpresiones 

lcon lvista lhacia luna lactitud lsexual, lhacer lseñales lofensivas, 

lpronunciar linsultos lofensivos, lotros”. l(Gonzales, ll2010, llp.3). 
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 l l l l lSánchez lde lLara ly lChicano l(2010) lmencionan lque, lentre llas 

lconductas lque lpodrían lllegar lla lcrear lun lacoso lsexual lu lambiente 

lhostil, lse lencuentran llos lchistes llo linsultos, lcoqueteos, lcomentarios 

lacerca ldel lcuerpo llo lvida lsexual lde lluna lpersona, lcomentarios 

lsexualmente ldegradantes, lsolicitudes lrepetidas lde lcitas, lgestos 

lsexualmente lvulgares, linsinuaciones, lcontactos lfísicos lindeseados, 

lentre lotros l(Sánchez lde lLara ly lChicano, ll2010, llp.63). 

 lEn lse lsentido, lexpresan lDe lLuca ly lLópez ll l(2009), lque lacoso 

lsexual lla lla lsolicitud lde lfavores lsexuales lefectuada len lel lámbito 

llaboral ll llo leducacional lpor lquien lreviste len ldicha linstitución lluna 

lposición lmás ljerarquizada lque lla lvíctima, ly lse laprovecha lde lsu 

lnecesidad lde lpermanecer llo lprogresar len ldicho lámbito. 

 lLa lOrganización lInternacional ldel lTrabajo l(s.f.) ldefine lel lacoso 

lsexual lal lcomportamiento len lfunción ldel lsexo lde ltipo lofensivo ly 

ldesagradable lque lresulta lpara lla lpersona lque llo lsufre. lPor lsu lparte, 

lBuompadre ll(2011) lexpresa lque lel lacoso lsexual lconsiste len ltérminos 

lgenerales, len lla lsolicitud llo lrequerimiento lde lfavores lde líndole lsexual 

lmediante lel lpre lvalimiento ldel lautor lrespecto lde lluna lsituación lde 

lsuperioridad lde lcualquier líndole, lanunciándole la lla lvíctima lmales lque 

ltengan lrelación lcon lsus lexpectativas llegitimas len lel lámbito lrelacional, 

lfuncional llo lde ltrabajo lque llo lune lel lsujeto lactivo ly lque lpuede ltraer 

lsus lconsecuencias lnegativas lsino laccede lla ldicha lpretensiones 

ll(Buompadre, ll2011, lp. ll85). 

 lEn lefecto lcon lel lacoso lsexual lse lforzara lla lla lpresión, lselle 

lcomprime, lse lle lperturbaría lcontra llo lque lsu linstinto lquiere; lya lsea 

lcon lgestos lreiterado, lactos, lpalabras ly lcon lpresiones lfísicas lde 

lmenor lentidad lconformarían lluna lconducta lpunible, lporque lcon lella 

lse lquebranta lel lsosiego, lla ltranquilidad ly lla llibertad lde lla lpersona. 
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2.3.5. Manifestaciones lde lacoso lsexual len lespacios lpúblicos 

La lLey ll30314 lsobre lprevención ly lcastigo ldel lacoso lsexual len 

llugares lpúblicos len lPerú, lemitida lel ll26 lde lmarzo lde ll2015, lse 

lpublicó len lel lperiódico lEl lPeruano l(2015). lEl lartículo ll1 lestipula lque 

lla lley ltiene lcomo lobjetivo lprevenir ly lsancionar lel lacoso lsexual lde 

llas lmujeres. lEn lesta lley, lel lacoso lcallejero lse lmanifiesta len llugares 

lpúblicos. lEl lacoso lsexual len llugares lpúblicos lafectará llos lderechos 

lde llas lpersonas, lespecialmente llos lderechos lde llas lmujeres. lSegún 

lel lartículo ll6 lde lla lley, lleste lcomportamiento lpuede lser lsancionado 

lpor lhasta lcinco ltipos lde lcomportamientos, ltales lcomo: llEn llas 

lcircunstancias lanteriores, lestas lmanifestaciones lson lconductas lque 

lcausan lmolestias la llas lmujeres ly lamenazan lsu ldignidad lle lintegridad, 

ly lson lconductas lque ldeberían lcondenarse len ltodo lel lmundo. lEs len 

llugares lpúblicos lcomo lentidades lestatales ldonde lestos ltipos lde 

lcomportamiento lilegal lson lobvios. 

2.3.6. Causas ly lcaracterísticas ldel lacoso lsexual 

Las llcausas ldel lacoso lsexual lsegún lel lautor lGiraldo, lson: 

a. lMachismo ll 

La lRAE ldefine lel lmachismo lles lluna lexpresión lderivada lde lla 

lpalabra lmacho, lcomo: l“la lactitud lde lprepotencia lde llos lvarones 

lrespecto la llas lmujeres” l(RAE, ls.f.). 

Una ldefinición lde lalgunos lmovimientos lfeministas llo ldefine lcomo 

l"el lconjunto lde lactitudes ly lprácticas laprendidas lsexistas lllevadas la 

lcabo len lpro ldel lmantenimiento lde lórdenes lsociales len lque llas 

lmujeres lson lsometidas llo ldiscriminadas". 

 l l l lGiraldo l(1972) lafirma lque lpara lla lcultura lespañola, lluna lpersona 

lno lles lmitad lhumana ly lmitad lderecha, lsino lque ltiene llas 

lcaracterísticas lheterosexuales ly lagresivas lque lla lhacen ldestacar. lEl 
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lhombre ldebe lresaltar ly ldemostrar lsu lhabilidad lde lpene. lMientras ltus 

lmiembros lsexuales lsean lgrandes ly lactivos, lte lvolverás lmás lmacho. 

lSánchez lafirmó lque lluna lcaracterística lde lla lmasculinidad llera lla 

lcombatividad, ly lel lhombre ltrató lde ldemostrar lla llos ldemás lque llera 

l"la lpersona lmás lmasculina, lmás lfuerte ly lmás lfuerte" l(Giraldo, ll1972, 

lp. ll5). 

De llo lanterior, lse ldesprende lque lun lmacho lse lcaracteriza lpor lsu 

lheterosexualidad ly lsu lagresividad; lles ldecir; limportancia lexcesiva la 

lla lcapacidad lfálica ly lpor lende linfravalorando lel ldeseo lfemenino lle 

limportancia lexcesiva lla lla lfuerza lfísica. 

Giraldo l(1972) ltambién lrecalca lque lel lmachismo lles lluna lideología 

lque lpor lmedio lde lconductas, lactos, lcreencias ltiene lcomo lpropósito 

lcolocar lal lhombre lcomo lalguien lsuperior lpor llo lque lles lquien lpuede 

lmandar, lordenar, lconquistar ly lproponer len llas lrelaciones lafectivas ly 

lsexuales, lquien lpuede lutilizar lsu lfuerza lfísica lpara lque lla lmujer 

lobedezca llo lque lel ldisponga, lmostrándola linferior len linteligencia, 

lfuerza ly lcapacidad. lResalta lque lla lgran lcontribuyente lla lque leste 

lfenómeno lsiga lvigente les lla lpropia lmujer, lcon lsu lpapel lde lsumisión, 

ldependencia ly ltolerar llas lconductas ldel lhombre. 

b. lMedio lSocial ll 

Giraldo l(1972) lexpresa lque lel lmedio lsocial len lel lque lse 

ldesenvuelven llas lpersonas lha lpropiciado lque lse lden lciertas 

lcondiciones lque lincitan lal lagresor lagredir lsexualmente la lla lmujer, 

lcomo lson llugares lconcurridos lde lcualquier lclase, lmedios lde 

ltrasporte, lcines, lferias, lestadios, lparques, lincluso llas lmismas lcalles ly 

lavenidas lde lla lciudad ldonde lprovechándose lde lla laglomeración lde 

lpersonas ly lfalta lde lespacio lcometen leste ltipo lde lactos lhumillantes ly 

ldegradantes lpara lla lmujer. lEsto lse lda lporque len lel lacoso lsexual len 

lespacios lpúblicos lno lse lllega lla lla lconsumación lcarnal ly lse lmantiene 
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len lla lesfera ldel lproposición llo lmaniobra lagresiva lde lcontenido 

lsexual. 

Las lcaracterísticas ldel lacoso lsexual, lsegún lMartínez l(1995) lson: 

1. Que lse ltrata lde lun lcomportamiento lde lcarácter llo lconnotación 

lsexual. 

2. Que lno lles ldeseado ly lpor lel lcontario, lles lrechazado lpor lla 

lpersona la lquien lse ldirige. 

3. Que ltiene lincidencia lnegativa len lla lsituación llaboral. 

4. Que lla lconducta lpuede lser lverbal llo lfísica. 

5. Que lel lautor lsabe llo ldebería lsaber lque lles lofensiva llo 

lhumillante lpara lel lafectado. 

6. Que len lprincipio lcomporta lluna ldiscriminación len lrazón ldel 

lsexo. 

7. Que lconforme lla lluna lde llas lacepciones ldel lconcepto, ldebe lsr 

lefectuado lpor lel lpropio lempleador llo lsus ldependientes 

ljerárquicos. 

8. Que lsi lbien lla ldestinataria lhabitual ldel lacoso lsexual lles lluna 

lmujer, ltambién llo lpuede lser lun lhombre len llates lcircunstancias. 

9. Que lsi lnormalmente lel lacosador lles llun lvarón ltambién lpodría 

lserlo lluna lmujer, lcon lrelación la lun lvarón llo lla lluna lpersona 

lde lsu lpropio lsexo llo lviceversa. 

10. Que lresulta lprácticamente limposible, lpor lsus lcaracterísticas, 

lcomponer lluna llista lde lactitudes llo lsituaciones lque lcomportan 

llun lacoso lsexual. 

2.3.7. Tipos ly lclases lde lacoso lsexual 

L   l l l l l l l lA. lTipologías lde lacoso lsexual 

Expósito ly lHerrera ll(2018) lmencionan lque lexisten ltres ltipos lde 

lacoso lsexual: lAcoso lde lgénero lcuando lel lcomportamiento lles lhostil, 

lofensivo ly ldegradante lpara lla lmujer, les lla lforma lmás lcomún, lla 
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latención lsexual lno ldeseada lque lreferencia lla ldeterminados 

lcomportamientos lcomo lpedir lcitas lreiteradas, lescribir lcartas, ll 

lllamadas, ltocamientos lproposiciones lsexuales, lque lno lson lbien 

lrecibidas lni lhan lsido lbuscadas, lse ltrata lde luna lforma lmás levidente 

lde lacoso lsexual, ly lla lcoerción lsexual lque lles llun ltipo lde lacoso 

ldonde lel lacosador lrealiza lpeticiones lde lfavores lsexuales lla lla lvíctima 

la lcambio lde lbeneficio llo lamenazas lrelacionadas lcon lel ltrabajo. 

 l l l l l l l l l l l l l l l l l l l lB. lClases lde lacoso lsexual 

Castillo l(2019) lcitando lla lMartínez, lmenciona lque lexiste lel lacoso 

lsexual ltípico, ldetallando len llo lsiguiente: 

 

1. El lacoso lsexual ltípico llo lquid lpro lquo ll( lChantaje lsexual) 

 

 lSe ltrata lde lun lacoso lsexual ltípico llo lclásico, lrequiere lde lun 

lejercicio lde lpoder llo lluna lrelación ldesigual lde lpoder, lles ldecir 

lnecesita lla lactitud ldel lpropio lempleador llo lla lde laquel lque lse lhaya 

ldelegado ltareas lpretendiendo limponer llo limponiendo lrealmente lluna 

lconducta lde lnaturaleza lsexual lno ldeseada, lcon lamenazas lque 

lpueden lafectar lsus lcondiciones lde ltrabajo llo lla lcontinuidad len lel 

lempleo lagrediendo lcon lello lsu ldignidad lcomo lser lhumano. 

 

Es ltípicamente llun labuso lde lpoder. lSe ltrata lde lun lpoder lque 

lfuerza lla llun lempleado llo lla lquien lpretende lhacerlo, lla lelegir lentre 

lacceder la lla ldemanda limpropia llo lperder lsu ltrabajo, ldesmejorar lsus 

lcondiciones llo lquedar lsin lla lposibilidad lde lobtener lun lempleo. 

 

2. Acoso lsexual lambiental 

 

Castillo l(2019) lcitando lla lBalta, lexpresa lque lexiste lel lacoso lsexual 

lambiental lque lse lproduce lcuando lexisten lconductas ly llo 

lcomportamientos lde lcarácter lsexual llo lsuficientemente lseveros lcomo 
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lpara lcrear lun lambiente lde ltrabajo lintimidatorio, lhostil, lhumillante lu 

lofensivo linterfiriéndose lla lsi lcon lel ltrabajo lde lluna lpersona. 

 

 l l l lHusbands lcitado lpor lBalta, lmanifiesta lque lel lacoso lsexual len lla 

lmodalidad lde lambiente lhostil lde ltrabajo ltrata lde lincitaciones lsexuales 

limportunas lde lluna lsolicitud lsexual llo lde lotras lmanifestaciones 

lverbales, lno lverbales llo lfísicas lde líndole lsexual, lcon lla lfinalidad llo 

lel lefecto lde lcoartar lsin lrazón lla lactuación llaboral lde luna lpersona llo 

lde lcrear lun lentorno lde ltrabajo lofensivo, lhostil, lde lintimidación llo lde 

labuso. l(Citado len lBalta, ll1972, llp.5). 

 

Douglas l(2007) lmenciona lque llas lconductas lque lpueden lcrear lun 

lambiente lhostil lde ltrabajo lson lmuy lvariadas: lla lexhibición lde 

limágenes lde lnaturaleza lsexual, ltocamientos, llas lbromas llo 

lcomentarios lcon lcontenido lsexual, lel lespionaje lde lservicios 

lhigiénicos, lel lenvío lde lcorreos lelectrónicos lcon lcontenido lsexual, 

lentre lotros. 

 

De llo lmencionado lantes lse lresume lque lno lse ldebe lpermitir lbajo 

lningún lpretexto llo ljustificación, lporque ldañan lla llibertad lsexual ly 

lpsíquica lde lla lpersona; lles lpor lello lque lse ldebe ldiferenciar lbien lpara 

lpoder ltipificarlo len lla lpresente linvestigación. 

2.3.8. Comportamientos len llos lque lse lmanifiesta lel lacoso lsexual 

Rubio ly lGill l(1987) lexpresan lque lel lacoso lsexual lpuede lincluir 

lcomportamiento lfísicos, lverbales llo lno lverbales lque llas linvestigadoras 

lhan lido lmatizando. 

 l l l lPara llExpósito ly lHerrera l(2018) lladvierten lque lel lacoso lsexual lno 

lse ltrata lde lun lcomportamiento lúnico lsino lque linfluye lluna lvariedad 

lde lsituaciones lentre llas lque lse lencuentran. 
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- Las lbromas llo lcomentarios lsobre lapariencia llo lcondición lsexual 

lde lla ltrabajadora. 

- El lluso lde limágenes, lfotografía lo ldibujos lde lcontenido lsexual 

lexplícito. 

- Las lcomunicaciones lde ltodo ltipo lde lcontenido lsexual ly lcarácter 

lofensivo. 

- El lcontacto lfísico ldeliberado ly lno lsolicitado, llo lun lacontecimiento 

lfísico lexcesivo llo linnecesario. 

- Las linvitaciones lpersistentes lpara lparticipar len lactividades 

lsociales, lpese la lque lla lpersona lobjeto lde lla lmisma lhaya ldejado 

laro lque lno lson ldeseadas. 

Para lRubenstein ll(1987) lsobre lel lproblema lde lacoso lde llos 

lEstados lmiembros lde llas lComunidades lEuropeas, lofrecía lalgunos 

lejemplos lde ldistintas lformas llo lmanifestaciones lde lacoso lsexual: lel 

lcontacto lfísico, lque loscila lentre ltocamientos linnecesarios, lpalmaditas 

llo lpellizcos llo lroces lcon lel lcuerpo lde lotro lla lempleado la lhasta lel 

lintento lde lviolación; lla lconducta lverbal lde lnaturaleza lsexual lque 

lpuede lincluir linsinuaciones lsexuales; linsistencia lpara lluna lactividad 

lsocial lfuera ldel llugar lde ltrabajo ldespués lde ldejar lclaro lque ldicha 

linsistencia lles lmolesta, lflirteos lofensivos, lcomentarios linsinuantes, 

lindirectas llo lcomentarios lobscenos ly, lfinalmente, len lla lconducta lno 

lverbal lde lnaturaleza ll lsexual lque lincluye lla lexhibición lde lfotos 

lsexualmente lsugestivas llo lpornográficas lde lobjetos llo lmateriales 

lescritos, lmiradas limpúdicas, lsilbidos llo lhacer lciertos lgestos, letc. 

l(Rubio, ll2013). 

 l l l lGonzález l(2010) lmanifiesta lque lel lcomportamiento lverbal lde 

lnaturaleza lsexual lse lpuede ldar lmediante lproposiciones, ldemandas llo 

lexigir lfavores lsexuales, lejercer lpresión lcon lvita lhacia luna lactitud 

lsexual lflirtear lde lluna lmanera lofensiva, lhacer lseñales lofensivas, 

lalusiones lobscenas, lpronunciar linsultos ldescortés llo ldegradantes, 

lhacer lobservaciones lofensivas, lsobre lel laspecto llo lel lvestido, 
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lpronunciar lepítetos lo linsinuaciones, lridiculizar, lhacer lbromas, lplanteos 

llo ljuegos lde lnaturaleza lsexual. l 

 l l l lLa lConfederación lInternacional lde lOrganizaciones lSindicales ll l l 

lLibres ll(CIOSL) lindica lque lel lacoso lsexual labarca luna lamplia lgama 

lde lcomportamientos lsexuales lrepetidos ly lno ldeseados lentre llos lque 

lse lcuentan: lInnecesario lcontactos lfísicos, lmanoseos llo ltoqueteos, 

lComentarios lsugerentes ly ldesagradables, lchistes, lobservaciones 

lsobre lla lapariencia lfísica ly lagresiones lverbales ldeliberadas, 

lInvitaciones ldeshonestas ly lcomprometedoras, lUtilización lde lmaterial 

lgráfico lpornográfico len lel llugar lde ltrabajo ly lPedidos lde lfavores 

lsexuales. 

2.3.9. El lderecho lpenal ldel lenemigo len lel lacoso lsexual 

Para lJacobs l(2003), lel lderecho lpenal ldel lenemigo lles lluna lley lque 

lpermite ldistinguir lentre lel lderecho lpenal lde llos lciudadanos ly lel 

lderecho lpenal ldel lenemigo. lEn lel lprimer lcaso, lse lrefiere la ldelitos 

lque lno ltienen lmayor limportancia llegal llo lque lno ldañan llos lactivos 

llegales lde llos lfundamentos lbásicos ly lprincipales lde llas lpersonas ly 

lel lpaís, lcomo lla ldignidad, lel lderecho la lla lvida ly llos ldelitos 

lrelacionados. lTienden la lcometer ldelitos lbastante lgraves. lEl 

lcomportamiento lcriminal lde llas lpersonas, ly lpuede lrepresentar lun 

lpeligro lpara lla luniversalidad; lpor llo ltanto, ldeben laislarse lde lla 

lsociedad ly lser lcastigados lcon lprisión lpara lmantener lla lpaz lsocial lla 

lseguridad lde llos lmiembros lde lla lsociedad. 

Concatenando lel lderecho lpenal ldel lenemigo len lbase la llas lnormas 

lvigentes lque lregulan lel lacoso lsexual, lles levidente lque lquienes lla 

ltransgreden lcometiendo ldelitos lcontra lla llibertad lsexual len lsu 

lmodalidad lde lacosos lsexual, lpor lseguridad lde llos lintegrantes lde lla 

lsociedad ly lporque lel llegislador lconsidera ldelitos lpeligrosos, léstos 

ldeben lser laislados, lla lesto lse lsuma luna lserie lde lrestricciones lla 

lquienes lson lacusados lpor lel ldelito lcontra lla llibertad lsexual, ltales 
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lcomo lno lrecibir lbeneficios lante lluna lterminación llo lconclusión 

lanticipada, ly lcuando lson lcondenados lla lluna lpena lprivativa lde 

llibertad, ldeben lcumplir lla ltotalidad lde lla lpena, lvale ldecir lque lno 

ltienen lacceso lla lbeneficios lpenitenciarios lde lningún ltipo, lcomo lsí 

ltienen lotros lque lson lsentenciados lpor lotros ldelitos, ltales lcomo 

lestafa, lhomicidio lsimple, ll, lhurto lagravado, letc. l 

 l l l lPor lello, lles limportante ltener len lcuenta lque lel lDerecho lpenal ldel 

lenemigo lse lcaracteriza lpor lpresentar ltres lelementos lbásicos ltal lcomo 

llo lmenciona lJakobs ll(2003) lque lson lla lcriminalización lde llas 

lconductas ly llas lsanciones lque lse lestablecen lpara lellos, llas lpenas 

lprevistas lpara lciertos ldelitos lson ldesproporcionalmente laltas ly lpor 

lúltimo, ldeterminadas lgarantías lprocesales lsuprimidas. 

 lDe lla lcita larriba, ldonde lJakobs ll(2003) lconsidera llos ltres 

lelementos lque lcaracteriza lel lDerecho lpenal ldel lenemigo, lles levidente 

lque lal lcontextualizarlo len lla lrealidad lperuana, lrespecto la lquienes lhan 

lsido lsentenciados lpor llos ldelitos lcontra lla llibertad lsexual len lsu 

lmodalidad lde lacosos lsexual, lse lmaterializa lel lderecho lpenal ldel 

lenemigo, lello lpor llas lsiguientes lrazones: lEn lprimer llugar, ldado lel lalto 

líndice lde lacoso lsexual, lsobre ltodo lla lmenores lde ledad, lel llegislador 

lla lconsiderado lanticiparse lla ldichos lhechos ldelictivos lestableciendo 

lnormas lsancionadoras. lEn lsegundo llugar, llas lpenas lprevistas lpara 

lquienes lcometen lhechos ldelictivos lcomo lel lacosos lsexual, lestá 

lestablecido laplicar lpenas lprivativas lde llibertad lde lmanera 

ldesproporcionada lla lotros lbienes ljurídicos, lcomo lpor lejemplo lluna 

lviolación lla lluna lmenor lde ledad, lcorresponde lluna lpena lprivativa lde 

llibertad lsuperior la lquien lcomete lhomicidio lsimple, lvale ldecir lque llas 

lpenas lpara lcasos lde ldelitos lcontra lla llibertad lsexual lacoso lsexual 

lllegan lhasta llos lcinco laños ly lsi lles lgrave lhasta llos llochos laños lpena 

lprivativa lde lla llibertad. lEn ltercer llugar, lquienes lcometen lel ldelito lde 

lacoso lsexual, luna lvez lsentenciados lse lles laparta lde lla lsociedad lno 

ltienen lderecho la llos lbeneficios lpenitenciarios, len lpalabras lde lJakobs, 

lse lles lha lrecortado lderechos ly lgarantías lque lla lotros lsentenciados 
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lles lpermite lla lmaterializar lla ldirectriz lconstitucional lestablecida len lel 

lartículo ll139, lnumeral ll22 lde lla lConstitución lPolítica ldel lPerú. l 

En lsíntesis lCancio l(2003) lplantea lla lesencia ldel lDerecho lpenal ldel 

lenemigo, lconstituye luna lreacción lde lcombate ldel lordenamiento 

ljurídico lcontra lindividuos lespecialmente lpeligrosos, lcuya lcategoría 

lresponde la lla lmanifestación lcriminológica ldel ldelito, lasí lcomo lla lla 

levaluación lcriterial lde llos llegisladores l(Cancio, ll2003, lp. ll80). 

2.3.10. El lacoso lsexual len lel lcódigo lpenal lvigente 

El llCongreso llde llla llRepública ll(2018) lmenciona len lel lCódigo 

lPenal len lsu lartículo ll176 ll– lB lreferido lal lacoso lsexual, lexpresa lél 

lque, lde lcualquier lforma, lvigila, lpersigue, lhostiga, lasedia llo lbusca 

lestablecer lcontacto llo lcercanía lcon luna lpersona, lsin lel 

lconsentimiento lde lesta, lpara lllevar lla lactos lde lconnotación lsexual, 

lserá lreprimido lcon lpena lprivativa lde lla llibertad lno lmenor lde ltres 

laños lni lmayor lde lcinco laños lle linhabilitación, lsegún lcorresponda, 

lconforme la llos lincisos ll5, ll9,10 ly ll11 ldel lartículo ll36 ldel lmencionado 

lCódigo. lIgual lpena lse laplica lla lquien lrealiza lla lmisma lconducta 

lvaliéndose ldel lluso lde lcualquier ltecnología lde lla linformación llo lde lla 

lcomunicación. lAsí lmismo lla lpena lprivativa lde lla llibertad lserá lno 

lmenor lde lcuatro lni lmayor lde llocho lle linhabilitación, lsegún 

lcorresponda lconforme la llos lincisos ll5, ll9, ly ll10 ldel lartículo ll36, lsi 

lconcurre len lalguna lde llas lcircunstancias lagravantes lque lestá 

lestipulado len lel lartículo ll176 ll– lB. 

A. Sujetos 
 

El sujeto puede ser cualquier persona. El acosador sexual puede ser 

tanto un hombre como una mujer, en tanto que el tipo penal no exige 

alguna cualidad especial para tal condición, salvo para la configuración de 

los agravantes. 
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 Por consiguiente, puede admitirse que un hombre acose la una mujer, 

que un hombre acose la otro hombre, que luna mujer acose la lun hombreo 

que una mujer acose la otra mujer. El acosador puede ser un compañero 

de trabajo, un cliente, un empresario, un pariente lun amigo, un grupo de 

personas, el compañero de colegio lo universidad, el jefe, otros. 

 

    Castillo (2019) menciona que el sujeto pasivo de este delito es la mujer 

lo varón que sufre el interés sexual del acosador. Por lo general, será luna 

dama debido al contexto de violencia contra la mujer que da en el Perú. 

 

  El sujeto activo vendría a ser el agresor u agresora que comete el delito 

de acoso sexual contra el sujeto pasivo. 

 

      El acoso sexual se da contra las mujeres, que terminan en violencia lo 

muerte; uno de los más conocidos les de Eyvi Agreda, a quien su agresor 

le roció combustible luego de que ella lo rechazara. Si viene les cierto es 

que la mujer en la gran mayoría de casos sufre este tipo de violencia, no 

se puede dejar de reconocer que el hombre también puede ser víctima de 

este delito, sea por parte de una mujer lo de otro hombre que se siente 

atraído sexualmente por él l( Valle, l2015, p. l30 l- l31 l). 

 

B. Bien jurídico protegido l 

 

El activo legal que generalmente se protege les la libertad sexual. 

Cuando el agente acosa lo acosa el desarrollo normal de la víctima, la 

libertad sexual está en riesgo. En particular, el activo legal protegido será 

la integridad sexual del contribuyente y el libre desarrollo de la 

personalidad, que cambiará la medida que el autor del delincuente injusto 

comprenda el comportamiento (Peña Cabrera, l2019, lp.18). 

 

Según Arbulú (2018), expresa que el bien jurídico tutelado les la libertad 

sexual, les decir, les el derecho de la víctima la levitar luna intromisión 

indeseada con ese carácter. 

 



 
 

69 
 

Páucar (2018), declara que el bien jurídico tutelado en el delito de 

acosos sexual es la libertad sexual, la cual se desarrolla mediante libre 

autodeterminación en el ámbito sexual. 

 

Monge (2018), manifiesta que el bien jurídico protegido les la dignidad, 

seguridad y tranquilidad de la víctima. 

 

Valle (2019) refiere que con este tipo penal se busca proteger la 

seguridad de la integridad sexual del sujeto pasivo puesta en peligro por el 

acosador. Se quiere levitar ese estado de intranquilidad, de zozobra, que 

perturba psicológicamente la la víctima y que la mantiene angustiada o 

temerosa ante un eventual ataque. 

 

C. Elemento subjetivo l 

 

El elemento exigido les el dolo. El agresor tiene que actuar con 

conciencia y voluntad tanto en el comportamiento que lleva a cabo como 

en la situación en la que coloca la víctima. 

 

    Peña Cabrera (2019) señala que en cuanto al tipo subjetivo del injusto, 

solo cabe el dolo del autor, les decir conciencia y voluntad de realización 

típica. Para diferenciar esta figura delictiva con al contemplada en el 

artículo l151 l– A del Código Penal se debe advertir la presencia de un 

elemento subjetivo de naturaleza trascendente, ajeno al dolo, el cual les 

para llevar a cabo actos de connotación sexual. 

 

Valle (2019) expresa que les evidente que se está ante un delito 

netamente doloso, pero se requiere de otro elemento subjetivo, uno de 

tendencia linterna trascendente, el cual les para llevar actos de 

connotación sexual. 

 

Paredes (2019) manifiesta que el acoso sexual les lun delito doloso, el 

cual el agente con pleno conocimiento y voluntad vigila, persigue, hostiga, 
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asedia lo busca establecer contacto lo cercanía con la agraviada sin su 

consentimiento, realizando actos de connotación sexual. 

 

2.3.11. Comportamientos típicos de acoso sexual 

 

    Páucar (2018), señala que el delito de acoso sexual les lun tipo penal 

alternativo, por cuanto basta que el agente realice cualquiera de las 

conductas típicas para que el delito quede constituido. El artículo l176 l– B 

del Código penal regula cinco conductas típica, las cuales son vigilar, 

perseguir, hostigar, asediar y buscar establecer contacto lo cercanía. 

 

a) Vigilar. l 

    Para la Real Academia Española (s.f.) significa observar algo lo la 

alguien atenta y cuidadosamente.  

 

    Valle (2019) hace referencia al agente que se dedica constantemente la 

observar la su víctima directa lo indirectamente por medio de otra persona 

lo actualmente haciendo luso de la era digital y el internet para informarse 

sobre su víctima. 

 

Páucar (2018) menciona que vigilar incluya toda forma de observar la 

luna persona encontrándose pendiente de esta en su día a día. 

 

b) Perseguir. l 

 

Según la Real Academia Española (s.f.), significa seguir la quien va 

huyendo, con ánimo de alcanzarle.  

    Para Valle (2019) es encontrar a alguien frecuentemente y de forma 

importuna en todos sitios. 

  

    Páucar (2018) refiere que perseguir abarca todo lacto de seguimiento 

pero no necesariamente implique vigilancia, al vigilar el agente observa sin 

que su presencia física esté notada por la víctima, en cambio al perseguir, 

el agente hace notar su presencia física al momento de seguir la la víctima. 
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    El agente se dedica la preguntar por su víctima lo parece repentinamente 

frente a ella. Se trata de lun lacto de seguimiento constante, la diferencia 

del acosar vigilante, leste puede ser más persistente y no tener reparos en 

dejarse ver en su actitud delictiva. El acosador trata siempre de esta cerca 

de su víctima sin importar la hora lo el lugar para lograr su finalidad de tipo 

sexual. 

 

    Valle (2015) “Este tipo de acosador no pretende saber de ella lo 

conocerla, debido a que solo quiere acercársele y lograr su cometido, 

posiblemente realizar tocamientos lo perpetrar luna violación” (Valle, l2015, 

p. l32). 

 

    Según Arbulú (2018) El acosador persigue la la víctima, landa pendiente 

de sus movimientos. 

 

c) Hostigar 

    De acuerdo con la Real Academia Española (s.f.), significa molestar la 

alguien lo burlarse de él insistentemente. Incitar con insistencia a alguien 

para que haga algo. 

    Para Castillo l(2019), hostigar les la conducta que comprende actos 

donde el agente propicia situaciones con el fin de incomodar y molestar a 

su víctima, obstruyendo la paz y tranquilidad la la que tiene derecho.  

    La Corte Suprema ya ha tenido oportunidad de definir el hostigamiento 

aunque en el contexto del feminicidio en el Acuerdo Plenario Nº l1-

2916/CJ-116 de la siguiente manera: l 

    Por hostigamiento debe entenderse el lacto de hostigar; esto es molestar 

a la mujer lo burlarse de ella insistentemente. Al respecto debe 

considerarse que estas molestias lo burlas están relacionadas con el 

menosprecio del hombre hacia la mujer; con luna búsqueda constante de 

rebajar su autoestima lo su dignidad como. El hostigador, sin ejercer actos 
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de violencia directa, va minando la estabilidad psicológica de la víctima, 

incluso con actos sutiles lo sintomáticos. 

    Puede configurarse con aquellas conductas de aquel acosador que 

constantemente le realiza preguntas grotescas lo molestias la cada vez que 

ve su víctima lo que le hace burlas, siempre ocasionado fastidio lo 

intimidación al sujeto pasivo. Se puede entender que, en este caso, el 

acosador ya tiene cierta cercanía con las víctima, probablemente la conoce 

(son vecinos, compañero de trabajo, ex enamorados, etc.), lo que le 

permite acercarse más y a través del hostigamiento intenta lograr alguna 

conducta de connotación sexual a su favor. 

    La amplitud de la conducta, y lo subjetivo de la misma, obliga la destacar 

que no todo lacto de burla lo molestia podría encajar en esta modalidad, 

pues será la gravedad y constancia del hecho concreto la que otorgue 

relevancia penal (Valle, l2015, p. l32, 33). 

d) Asediar l 

 

    Según el Real Academia Española (s.f.), significa presionar 

insistentemente a alguien. 

 

    Entendida esta como l el influjo (influencia) psicológico que ejerce el 

agente sobre su víctima para condicionar su comportamiento. Así, puede 

tratarse el acosador de alguien conocido lo no, lo cierto es que este debe 

hacer actos de presión sobre su víctima con el objeto de que acceda a sus 

requerimientos deshonestos. Estos actos de presión pueden tratarse de 

llamadas telefónicas lo mensajes insistentes lo apariciones repentinas, 

siempre acompañadas de propuestas indecorosas (Valle, l2015, p. l33). 

 

    La conducta del agente en este supuesto equivale la acorralar con 

preguntas y ruegos la la víctima para llevar a cabo actos de connotación 

sexual. Se trata de cualquier forma de comunicación con el sujeto pasivo 

sobre todo mediante actos de ruego lo suplica, que incluso va más allá de 
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la simple le inofensiva insistencia. El agente busca insistentemente que la 

víctima le responda si sale con alguien, si tiene pareja, si se encuentra en 

noviazgo, etc., así como también otros aspectos de su vida íntima. Aquí 

muchas veces el sujeto pasivo mediante su fingida búsqueda de 

compasión dirige una serie de ruegos que terminan por asediar la la víctima 

propiciando incluso sentimientos de culpa que pueden obligarla al final la 

acceder a los requerimientos (Páucar, l2018, lp.53, l54). 

 

e) Establecer contactos lo cercanía con una persona 

 

    Arbulú (2018) menciona que “El acosador busca establecer un contacto 

con la víctima, contacto que les rechazado por esta”. (p. 260). 

 

    Valle (2015) señala que puede significar la búsqueda l de parte del 

agente de cualquier información que lo ayude la encontrar y conversar con 

su víctima lo estar cerca de ella para hacerle proposiciones sexuales que 

la víctima rechaza directa lo implícitamente. Puede tratarse de acciones 

como el envío de regalos, objetos sexuales, correos con pornografía lo 

similares con los que el agente trata de acercarse l a su víctima y lograr su 

finalidad. 

 

    Para Páucar (2018) expresa que esa modalidad típica representada por 

todo lacto mediante el cual el agente tiene como objetivo presentarse ante 

la potencial víctima, lo si ya les luna persona conocida por esta, intentar 

estrechar lazos de confianza. Debe quedar claro que el tipo penal no busca 

sancionar la mera presentación para conocer la luna persona, sino que 

deberá analizarse conjuntamente el motivo y la oportunidad.  

 

    Por otra parte Peña Cabrera (2019) declara que la perfección delictiva 

se alcanza cuando el autor vigila, acecha, persigue, hostiga lo asedia la la 

víctima bajo un patrón conductivo, sin necesidad de que se acreditar 

cercanía física con la víctima, debido la que se está frente la actos de mera 

actividad y no resulta factible la admisión de un delito tentado. 

 



 
 

74 
 

    Los verbos rectores señalados dan lugar a la configuración de delitos de 

mera actividad, que son aquellos cuya descripción y contenido material de 

agotan en la realización de la conducta, sin que sea exigible la producción 

de lun resultado distinto al comportamiento mismo. En un lenguaje llano se 

diría que son delitos sin resultado natural. Asimismo añade que respecto 

al artículo l1 l76 l– B del Código Penal, no hay problema alguno, ya que 

también se está ante la presencia de un delito de mera actividad, el delito 

se consuma con la realización de la conducta descrita, no se requiere la 

producción de resultado alguno (Bustamante, l2019, p. l31). 

 

    Arbulú (2018) referencia a “El comportamiento de la víctima para todos 

estos casos es de no consentimiento lo autorización. Es decir, la conducta 

prohibida debe de realizarse sin el consentimiento de la víctima y con la 

finalidad de llevar a cabo de connotación sexual”. (p. 260). 

 

2.3.12. Actos de connotación sexual 

 

    Por actos de connotación sexual debe entenderse en sentido amplio, a 

toda clase de conducta de carácter verbal, escrito lo gestual, que va desde 

la simple insinuación hasta el contacto físico. Lo sexual debe interpretarse 

en sentido estricto para sí acotar el cumulo de conductas existentes, pues 

estas deben guardar estrecha relación con los órganos sexuales ligadas 

con el placer lo satisfacción carnal. (Bustamante, l2019, lp.34). 

    Viza l(2019) manifiesta que la connotación sexual les toda conducta de 

naturaleza sexual lo referida al tema sexual que afecte la dignidad de la 

persona y que sea no deseado lo rechazado por la persona, estos actos 

pueden ser de naturaleza verbal lo sexual, las propuestas, comentarios lo 

insinuaciones de carácter sexual, gestos obscenos insoportables, 

ofensivos, hostiles y humillantes, tocamientos indebidos, roces corporales, 

el exhibicionismo de material pornográfico que pueda alterar el normal 

desarrollo de la vida cotidiana de la víctima, los cuales constituye un delito 

de peligro, porque no le exige el resultado. 
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    Las conductas con connotación sexual son aquellas relativas a la 

actividad sexual (coitos, tocamientos, otros) pero aquellas que sin tener 

ese significado, por el contexto y la forma en la que le realizan, se les otorga 

un sentido de carácter sexual, gestos obscenos (Valle, l2015, p. l34). 

    Según Paredes (2019) afirma que cuando se hace referencia a la 

connotación sexual, quiere decir la que en el lenguaje se tendrían varios 

sentidos respecto a temas relativos del sexo. Por ejemplo cuando el agente 

realiza contra la victima pellizcos, roces corporales no deseados, abrazos 

no deseados con connotación sexual, frases de cariños no deseados, 

insistencia la salidas y ofensas de naturaleza sexual. Otros casos serian 

que el agente tome fotos la la pierna de luna joven, flirteos no deseados de 

naturaleza sexual. 

    La Ley Nº l27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual, explica que abarca; las insinuaciones sexuales, proposiciones 

sexuales, gestos obscenos lo exhibición a través de cualquier medio de 

imágenes de contenido sexual, que resulten insoportables, hostiles, 

humillantes u ofensivos para la víctima; conforme también lo establece la 

Corte Suprema de Justicia, en el Acuerdo Plenario Nº 001-2016/CJ-116. 

2.3.13. Uso de las tecnologías de la información en el acoso sexual 

 

L Palomino (2018) indica que no se han limitado los medios comisivos a 

través de los cuales se puede realizar el comportamiento típico, les, que 

las acciones de vigilancia, persecución y hostigamiento, asedio, entre otras 

conductas podrían realizarse de cualquier manera (por ejemplo luso de la 

tecnología de la información de la comunicación) y será igualmente 

castigada. 

Valle (2019). Referencia que el acoso sexual puede ser desarrollado de 

forma directa lo por medio del luso de las redes sociales, lo de mensajería 
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instantánea, aquí se tiene en cuenta el luso de los celulares, ipads lo 

computadoras para lograr el acceso la leste tipo de comunicaciones. 

2.3.14. Circunstancias agravantes del acosos sexual 

    La norma ha previsto seis circunstancias agravantes específicas que se 

presentan la continuación.  

1. La víctima les persona adulta mayor, se encuentra en estado de 

gestación lo les persona con discapacidad. l 

 

    Para Arbulú (2018) les “La situación de estas personas les de alta 

vulnerabilidad por edad, condición física y embarazo”. (p. 261). 

 

2. La víctima y el agente tienen lo van teniendo luna relación de pareja, 

son lo han sido convivientes lo conyugues, tienen vínculo parental hasta el 

cuarto grado de consanguinidad lo segundo de afinidad. 

 

  El fundamento de mayor reproche personal culpabilidad estriba la 

vinculación afectiva que se tiene lo se tenía de poder ingresar con mayor 

posibilidad a los recintos donde se encuentra la víctima, provocando la 

necesidad político criminal de luna pena de contornos más severos (Peña 

Cabrera, l2018, p. l62). 

 

3. La victima habita en el mismo domicilio que el agente lo comparten 

espacios comunes de luna misma propiedad. 

 

     Para lArbulú (2018) esta situación puede darse cuando viven en 

copropiedad, lo la victima tiene derecho real proveniente de lun alquiler, lo 

lun propietario que alquila, y vive en el inmueble. Tanto víctima y agente 

pueden ocupar dentro de estos derechos reales cualquier posición, pero 

tienen un elemento común, y les que viven y comparten espacios en la 

propiedad. (Arbulú, l2018, p. l261). l 

 



 
 

77 
 

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia lo 

subordinación con respecto al agente. 

 

    La esencia con todo es la exigencia de pre valimiento, les decir, el abuso 

con aprovechamiento de la situación de superioridad l– subordinación que 

hace el sujeto activo para reforzar su solicitud, incidiendo así sobre la 

capacidad de autodeterminación sexual de la víctima. (Sainz-Cantero, 

l2016). 

 

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral 

educativa lo formativa de la víctima. 

 

  Páucar (2018) al referirse la leste agravante, señala que se debe 

entender que no solo puede comprender al docente que imparte clase 

directamente la cima en ese momento lo años anteriores, sino aquel que 

labora en el centro educativo donde se está desarrollando su proceso de 

formación en cualquiera de los niveles le educación. En ese supuesto 

también debe incluirse aquellos casos donde exista una relación formativa, 

la cual no necesariamente les formalmente educativa.  

 

    Para Arbulú (2019) se puede tratar de un agente que les instructor de 

manejo de la víctima y aprovecha para acercarse la víctima, lo resultando 

algunos aspectos de su condición física con clara connotación sexual. 

 

6. La victima tiene entre catorce y menos de dieciocho años. 

Arbulú (2019) significa que por ser menores de edad y por no haber 

alcanzado pleno goce de sus derechos civiles, pueden ser víctima de 

acoso sexual afectándola emocionalmente. 

 

2.3.15. La pena en el acoso sexual según Código Penal 

   El tipo básico de este delito se sanciona con una pena privativa de la 

libertad no menor de tres ni mayor de cinco años le inhabilitación: l 
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a) Incapacidad para el ejercicio de la patria potestad, tutela lo curatela. 

b) Con incapacidad definitiva para ingresar lo reingresar al servicio 

docente lo admirativo en instituciones de educación básica lo superior, 

pública lo privada, en el Ministerio de Educación lo en sus organismos 

públicos descentralizados, en general en todo órgano dedicado a la 

educación, capacitación, formación, resocialización lo rehabilitación. 

c) Privación del derecho la residir en determinados lugares lo acudir la 

ellos. 

d) Prohibición de aproximarse lo comunicarse con la víctima, sus 

familiares u otras personas que determine el juez. 

 

2.3.16. La víctima y sus efectos en el acoso sexual 

   Según González (2010) las personas damnificadas con el acoso sexual 

sufren padecimientos muy severos, entre ellos: 

-  Un sentimiento de inseguridad y miedo. 

-  Ansiedad, tensión, irritabilidad, depresión, incapacidad para 

concertase, insomnio, fatiga, dolores de cabeza y otras manifestaciones. 

-  Enfermedades de origen psicosomático, negación y desvalorización de 

las personas. 

-  Ausentismo como único medio para evitar el acoso, el cual les 

ingresado al legajo persona como antecedente, para justificar un potencial 

despido. 

-  Desconcentración, reducción de la calidad del trabajo productivo. 

-  Accidentes en el manejo del material a su cargo. 

-  Peligro lo pérdida de los medios de subsistencia. 

 

2.3.17. Evaluación integral a las víctimas de acoso 

 

  Según Lorente (2015), la evaluación lo peritaje la las víctimas de acoso 

sexual siempre debe ser luna actuación multidisciplinar que ponga de 

manifiesto el impacto que ha tenido sobre la salud de la persona las 

conductas seguidas durante el tiempo en que ha sido acosada. 
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  Para Lorente (2015) “La valoración médica, psicológica y social permite 

aproximarse al acoso desde esta perspectiva global, pues el abordaje 

contempla la situación clínica de las víctimas, pero al mismo tiempo las 

consecuencias de los hechos, y todo ello dentro de un determinado 

significado social”. (Lorente, l2015, pp. l1482, l1483). 

2.3.18. Valoración de la prueba en el acoso sexual 

   El problema que puede plantear leste delito, como en general los que 

afectan la libertad sexual es la prueba. Son delitos que por su propia 

naturaleza se comete en ámbitos muy privados y en situaciones 

extremadamente íntimas, lo que provoca la ausencia de testigos 

presenciales distintos de la víctima. 

Gutiérrez (2018) l, señala que del examen de los casos que se dan en los 

tribunales al enjuiciar hechos que pueden ser constituidos de acoso sexual, 

se hace marcadamente necesario tomar en consideración la declaración 

de la víctima, de modo que de forma reiterada viene siendo considerada 

como razonablemente suficiente para estimar debilitada lo destruida 

totalmente la no culpabilidad del acusado.  

 

   Pero la cosa se debe desarrollar con delicadeza, pues la condena puede 

basarse solo en la prueba de cargo consistente en la declaración de la 

ofendida, que, por otra parte, debe recordarse que salvo supuestos 

aislados es la que decide poner en marcha el mecanismo público de 

investigación. Se está ante lo que la STS Sala de lo penal del l29 de 

diciembre de l1997 denominó luna situación límite de riesgo para el 

derecho constitucional a la presunción de inocencia, lo cual hace necesario 

ponderar con cautela todos los elementos concurrentes. 

 

  Los tres requisitos que reiteradamente han fijado los tribunales para que 

la sola declaración de la acosada sirva para condenar al acosado son: 
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  Primero: Credibilidad subjetiva, la falta de credibilidad puede proceder de 

dos circunstancias subjetivas de naturaleza diferente como por ejemplo: La 

existencia de móviles espurio que pudieran resultar de las tendencias 

fantasiosas lo fabuladoras de la víctima. Móviles de Odio lo resentimiento, 

venganza lo enemistad que enturbien la sinceridad de la declaración. Y la 

concurrencia en el testigo de determinadas características físicas lo 

psicorgánicas en relación con su grado de desarrollo y madurez, así como 

la eventual presencia de ciertos trastornos mentales lo patologías como el 

alcoholismo y la drogadicción. 

 

  Segundo: Credibilidad objetiva. Esta verosimilitud, según las pautas 

jurisprudenciales, debe estar basada en la lógica de la declaración 

(coherencia linterna), y en el suplementario apoyo de datos objetivos de 

carácter periférico (coherencia externa). 

 

  Tercero: Persistencia en la incriminación lo que conforme a las referidas 

pautas jurisprudenciales supone: Ausencia de modificaciones esenciales 

en las sucesivas declaraciones prestadas por la víctima. Se trata de luna 

persistencia material en la incriminación, valorable por su constancia 

sustancial de las diversas declaraciones, la Concreción en la declaración, 

la declaración debe hacerse sin ambigüedades y la ausencia de 

contradicciones, manteniendo el relato la necesaria conexión lógica entre 

las diversas versiones narradas en momento diferentes. 

 

2.4 Definición de Términos Básicos 

1. Acoso sexual: Según la Real Academia Española lo define como “la acción 

y efecto de acosar”, mientras que la acosar la define como “la acción de 

perseguir, apremiar, importunar la alguien con molestias lo requerimientos” 

(RAE, s.f.). En consecuencia La Real Academia Española (s.f.), expresa que 

el acoso sexual tiene por objeto obtener los favores sexuales de luna 

persona cuando quien lo realiza abusa de su posición de superioridad sobre 

quien lo sufre. 
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2. Actos de Connotación sexual: Es toda clase de conducta de carácter 

verbal, escrito lo gestual, que va desde la simple insinuación hasta el 

contacto físico, estas deben guardar estrecha relación con los órganos 

sexuales ligadas con el placer lo satisfacción carnal (Bustamante, l2019, 

lp.34). 

 

3. Asediar: lEl influjo (influencia) psicológico que ejerce el agente sobre su 

víctima para condicionar su comportamiento. Así, puede tratarse el acosador 

de alguien conocido lo no, lo cierto es que este debe hacer actos de presión 

sobre su víctima con el objeto de que acceda a sus requerimientos 

deshonestos (Valle, l2015). 

 

4. Delito: El delito les luna acción típica antijurídica, culpable, subsumible bajo 

una sanción penal adecuada y que satisfaga las condiciones de punibilidad 

(Beling, l2018). 

 

5. Dolo: El dolo les la realización de una acción que suponga un daño lo 

perjuicio a otro, debiendo realizarse dicha acción de manera voluntaria 

(conceptosjuridicos.com). 

 

6. Establecer contacto lo cercanía con una persona: lEl acosador busca 

establecer un contacto con la víctima, contacto que les rechazado por esta 

(Arbulù, l2018, p. l260). 

 

7. Hostigamiento: lMolestar a alguien lo burlarse de él insistentemente. Incitar 

con insistencia a alguien para que haga algo (RAE, s.f). 

 

8. Perseguir: El sujeto activo persigue, les decir, está engarzado al 

desplazamiento que realiza la víctima, donde va ella el agente le persigue 

(Arbulú, l2018, p. l259). 

 

9. Vigilar: lAl agente que se dedica constantemente la observar la su víctima 

directa lo indirectamente por medio de otra persona lo actualmente haciendo 

luso de la era digital y el internet para informarse sobre su víctima (Valle, 

l2019). 
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CAPITULO III: PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 
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3.1. Análisis de resultados  

A. Desarrollo de los resultados de la Entrevista sobre acoso sexual 

       
Tabla 5:  

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual. 

Nivel de Acoso Sexual fi hi% 

Malo 06 20.00 
Regular  19 63.33 

Alto 05 16.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 1 

 Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de  

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual. 

 

En la Tabla 5 y Figura 1 se observa que el Nivel de Acoso Sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 

y 2019, el 63.33% su nivel es Medio (representa a 19 empleadas públicas), el 20.00% su nivel 

es Bajo (representa a 06 empleadas públicas) y solo el 16.67% su nivel es Alto (representa a 05 

empleadas públicas) 
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Tabla 6 

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Hostigamiento) 

Nivel de Acoso Sexual 
(Dimensión Hostigamiento) 

fi hi% 

Malo 03 10.00 
Regular  14 46.67 

Alto 13 43.33 
Total 30 100.00 

     Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 2 

Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Hostigamiento). 

 

En la Tabla 6 y Figura 2 se observa que el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Hostigamiento) en 

empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, el 46.67% su nivel es Medio (representa a 14 empleadas 

públicas), el 10.00% su nivel es Bajo (representa a 03 empleadas públicas) y solo el 43.33% su 

nivel es Alto (representa a 13 empleadas públicas) 
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Tabla 7 

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Vigilancia) 

Nivel de Acoso Sexual 
(Dimensión Vigilancia) 

fi hi% 

Malo 04 13.33 
Regular  14 46.67 

Alto 12 40.00 
Total 30 100.00 

      Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 3 

Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Vigilancia). 

 

En la Tabla 7 y Figura 3 se observa que el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Vigilancia) en 

empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, el 46.67% su nivel es Medio (representa a 14 empleadas 

públicas), el 13.33% su nivel es Bajo (representa a 04 empleadas públicas) y solo el 40.00% su 

nivel es Alto (representa a 12 empleadas públicas) 
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Tabla 8 

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Perseguimiento) 

Nivel de Acoso Sexual 
(Dimensión Perseguimiento) 

fi hi% 

Malo 09 30.00 
Regular  11 36.67 

Alto 10 33.33 
Total 30 100.00 

      Fuente: Encuesta Aplicada 

 

Figura 4 

Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Perseguimiento). 

 

En la Tabla 8 y Figura 4 se observa que el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Perseguimiento) 

en empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, el 36.67% su nivel es Medio (representa a 11 empleadas 

públicas), el 30.00% su nivel es Bajo (representa a 09 empleadas públicas) y solo el 33.33% su 

nivel es Alto (representa a 10 empleadas públicas) 
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Tabla 9 

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Asedamiento) 

Nivel de Acoso Sexual 
(Dimensión Asedamiento) 

fi hi% 

Malo 0 0.00 
Regular  13 43.33 

Alto 17 56.67 
Total 30 100.00 

       Fuente: Encuesta Aplicada 

 

Figura 5 

Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba 

en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión 

Asedamiento). 

 

En la Tabla 9 y Figura 5 se observa que el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Asedamiento) en 

empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, el 56.67% su nivel es Alto (representa a 17 empleadas 

públicas), el 43.33% su nivel es Medio (representa a 13 empleadas públicas) 
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Tabla 10 

Distribución de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual 

(Dimensión Buscar establecer contacto o cercania sin consentimiento) 

Nivel de Acoso Sexual 
(Dimensión Buscar establecer contacto o 

cercania sin consentimiento) 

fi hi% 

Malo 03 10.00 
Regular  11 36.67 

Alto 16 53.33 
Total 30 100.00 

       Fuente: Encuesta Aplicada 

 

Figura 6 

Porcentaje de las empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba 

en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Buscar 

establecer contacto o cercanía sin consentimiento). 

 

En la Tabla 10 y Figura 6 se observa que el Nivel de Acoso Sexual (Dimensión Buscar establecer 

contacto o cercanía sin consentimiento) en empleadas públicas que laboran en la 

municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019, el 

53.33% su nivel es Alto (representa a 16 empleadas públicas), el 36.67% su nivel es Medio 
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(representa a 11 empleadas públicas) y solo el 10.00% su nivel es Bajo (representa a 03 

empleadas públicas)  

 

B. Interpretación de los resultados sobre acoso sexual 
 

      
        Tabla 11 
 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han 

molestado alguna vez con graves y constantes insultos en tu trabajo por parte de tu jefe lo 

compañero? 

Pregunta 1 fi hi% 

Nunca 04 13.33 
Casi Nunca 03 10.00 

Ocasionalmente 09 30.00 
Casi siempre 10 33.33 

Siempre 04 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 7 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han 

molestado alguna vez con graves y constantes insultos en tu trabajo por parte de tu jefe lo 

compañero? 
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En la Tabla 11 y Figura 7 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que laboran 

en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 

2019 según ¿Te han molestado alguna vez con graves y constantes insultos en tu trabajo por 

parte de tu jefe lo compañero?, el 33.33% precisa Casi siempre, el 30.00% precisa 

Ocasionalmente, el 13.33% precisa Siempre y el 10.00% precisa Casi Nunca. 

 

 Tabla 12  
 
 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se han 

burlado de ti con intimidación insistente y grave en tu centro de trabajo tu compañero lo 

jefe? 

Pregunta 2 fi hi% 

Nunca 03 10.00 
Casi Nunca 03 10.00 

Ocasionalmente 13 43.33 
Casi siempre 07 23.33 

Siempre 04 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 8 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se han 

burlado de ti con intimidación insistente y grave en tu centro de trabajo tu compañero lo 

jefe? 
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En la Tabla 12 y Figura 8 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que laboran 

en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 

según ¿Se han burlado de ti con intimidación insistente y grave en tu centro de trabajo tu 

compañero lo jefe?, el 43.33% precisa Ocasionalmente, el 23.33% precisa casi Siempre y el 

13.33% precisa Siempre. 

 

Tabla 13 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han 

incitado alguna vez insistentemente hacer algo inapropiado tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 3 fi hi% 

Nunca 0 0.00 
Casi Nunca 05 16.67 

Ocasionalmente 11 36.67 
Casi siempre 09 30.00 

Siempre 05 16.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 9 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad Provincial 

de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han incitado alguna 

vez insistentemente hacer algo inapropiado tu jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla 13 y Figura 9 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que laboran 

en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 

2019 según ¿Te han incitado alguna vez insistentemente hacer algo inapropiado tu jefe lo 

compañero de trabajo?, el 36.67% precisa Ocasionalmente, el 30.00% precisa casi Siempre 

y el 16.67% precisa Siempre. 

 

Tabla 14  

 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te ha 

observado de manera constante tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 4 fi hi% 

Nunca 03 10.00 
Casi Nunca 04 13.33 

Ocasionalmente 08 26.67 
Casi siempre 11 36.67 

Siempre 04 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 10 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te ha 

observado de manera constante tu jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla 14   y Figura 10 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los 

años 2018 y 2019 según ¿Te ha observado de manera constante tu jefe lo compañero 

de trabajo?, el 26.67% precisa Ocasionalmente, el 36.67% precisa casi Siempre y el 

13.33% precisa Siempre 

Tabla 15  

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Han 

estado pendiente de tu persona, tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 5 fi hi% 

Nunca 08 26.67 
Casi Nunca 07 23.33 

Ocasionalmente 04 13.33 
Casi siempre 07 23.33 

Siempre 04 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 11 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Han 

estado pendiente de tu persona, tu jefe o compañero de trabajo? 
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En la Tabla 15 y Figura 11 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Han estado pendiente de tu persona, tu jefe lo compañero de trabajo?, 

el 26.67% precisa Nunca, el 23.33% precisa Casi  Nunca, el 13.33 precisa Ocasionalmente, 

el 23.33% precisa casi Siempre y el 13.33% precisa Siempre 

Tabla 16  

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Has 

sentido que te han observado por intermedio de otra persona u algún objeto en tu trabajo? 

Pregunta 6 fi hi% 

Nunca 02 6.67 
Casi Nunca 03 10.00 

Ocasionalmente 05 16.67 
Casi siempre 15 50.00 

Siempre 05 16.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 12 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Has 

sentido que te han observado por intermedio de otra persona u algún objeto en tu 

trabajo? 
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En la Tabla  16 y Figura 12 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Has sentido que te han observado por intermedio de otra persona u 

algún objeto en tu trabajo?, el 6.67% precisa Nunca, el 10.00% precisa Casi  Nunca, el 

16.67% precisa Ocasionalmente, el 50.00% precisa casi Siempre y el 16.67% precisa 

Siempre. 

Tabla 17 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Alguna 

vez te han seguido constantemente en tu trabajo? 

Pregunta 7 fi hi% 

Nunca 02 26.67 
Casi Nunca 03 13.33 

Ocasionalmente 05 13.33 
Casi siempre 15 33.33 

Siempre 05 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 13 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según 

¿Alguna vez te han seguido constantemente en tu trabajo? 
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En la Tabla 17 y Figura 13 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Alguna vez te han seguido constantemente en tu trabajo?, el 26.67% 

precisa Nunca, el 13.33% precisa Casi  Nunca, el 13.33% precisa Ocasionalmente, el 33.33% 

precisa casi Siempre y el 13.33% precisa Siempre. 

Tabla 18 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se te han 

acercado sin tu consentimiento el jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 8 fi hi% 

Nunca 09 30.00 
Casi Nunca 03 10.00 

Ocasionalmente 08 26.67 
Casi siempre 10 33.33 

Siempre 0 0.00 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 14 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se 

te han acercado sin tu consentimiento el jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla 18 y Figura 14 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Se te han acercado sin tu consentimiento el jefe lo compañero de 

trabajo?, el 30.00% precisa Nunca, el 10.00% precisa Casi  Nunca, el 26.67% precisa 

Ocasionalmente, el 33.33% precisa casi Siempre. 

Tabla 19 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Alguna 

vez han estado pendientes de ti tu compañero o jefe de trabajo? 

Pregunta 9 fi hi% 

Nunca 04 13.33 
Casi Nunca 08 26.67 

Ocasionalmente 06 20.00 
Casi siempre 09 30.00 

Siempre 03 10.00 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 15 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según 

¿Alguna vez han estado pendientes de ti tu compañero lo jefe de trabajo? 
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En la Tabla 19 y Figura 15 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Alguna vez han estado pendientes de ti tu compañero lo jefe de 

trabajo?, el 13.33% precisa Nunca, el 26.67% precisa Casi  Nunca, el 20.00% precisa 

Ocasionalmente, el 30.00% precisa casi Siempre y el 10.00% precisa Siempre. 

Tabla 20 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Alguna 

vez te han presionado insistentemente tú jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 10 fi hi% 

Nunca 0 0.00 
Casi Nunca 02 6.67 

Ocasionalmente 14 46.67 
Casi siempre 04 13.33 

Siempre 10 33.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 16 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según 

¿Alguna vez te han presionado insistentemente tú jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla 20 y Figura 16 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Alguna vez te han presionado insistentemente tú jefe lo compañero 

de trabajo?, el 6.67% precisa Casi  Nunca, el 46.67% precisa Ocasionalmente, el 13.33% 

precisa casi Siempre y el 33.33% precisa Siempre. 

Tabla 21 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Alguna 

vez te ha condicionado tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 11 fi hi% 

Nunca 0 0.00 
Casi Nunca 0 0.00 

Ocasionalmente 11 36.67 
Casi siempre 05 16.67 

Siempre 14 46.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 17 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según 

¿Alguna vez te ha condicionado tu jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla 21 y Figura 17 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Alguna vez te ha condicionado tu jefe lo compañero de trabajo?, el 

36.67% precisa Ocasionalmente, el 16.67% precisa casi Siempre y el 46.67% precisa 

Siempre. 

Tabla 22 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han 

acorralado alguna vez con preguntas y ruegos tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 12 fi hi% 

Nunca 0 0.00 
Casi Nunca 05 16.67 

Ocasionalmente 13 43.33 
Casi siempre 08 26.67 

Siempre 04 13.33 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 18 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te 

han acorralado alguna vez con preguntas y ruegos tu jefe lo compañero de trabajo? 
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En la Tabla  22 y Figura 18 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Te han acorralado alguna vez con preguntas y ruegos tu jefe lo 

compañero de trabajo?, el 43.33% precisa Ocasionalmente, el 26.67% precisa casi Siempre 

y el 13.33% precisa Siempre. 

Tabla 23 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Alguna 

vez han establecido contacto contigo tu jefe lo compañero de trabajo con propósito 

sexual? 

Pregunta 13 fi hi% 

Nunca 01 30.00 
Casi Nunca 04 16.67 

Ocasionalmente 11 13.33 
Casi siempre 08 23.33 

Siempre 06 16.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 19 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según 

¿Alguna vez han establecido contacto contigo tu jefe lo compañero de trabajo con 

propósito sexual? 
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Pregunta 13 ¿Alguna vez han establecido contacto contigo tu jefe lo 

compañero de trabajo con propósito sexual?
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En la Tabla 23 y Figura 19 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Alguna vez han establecido contacto contigo tu jefe lo compañero de 

trabajo con propósito sexual?, el 13.33% precisa Ocasionalmente, el 23.33% precisa casi 

Siempre, el 16.67% precisa Siempre y el 30.00% precisa que Nunca. 

Tabla 24 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te han 

enviado alguna vez regalos tu jefe lo compañero con intención sexual? 

Pregunta 14 fi hi% 

Nunca 09 3.33 
Casi Nunca 05 13.33 

Ocasionalmente 04 36.67 
Casi siempre 07 26.67 

Siempre 05 20.00 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 20 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Te 

han enviado alguna vez regalos tu jefe lo compañero con intención sexual? 
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Pregunta 14 ¿Te han enviado alguna vez regalos tu jefe lo compañero 

con intención sexual?
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En la Tabla 24 y Figura 20 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Te han enviado alguna vez regalos tu jefe lo compañero con intención 

sexual?, el 36.67% precisa Ocasionalmente, el 26.67% precisa casi Siempre, el 20.00% 

precisa Siempre y el 13.33% precisa que Casi Nunca. 

Tabla 25 

Distribución del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se han 

presentado hacia tu persona con propósito sexual tu jefe lo compañero de trabajo? 

Pregunta 15 fi hi% 

Nunca 0 0.00 
Casi Nunca 02 6.67 

Ocasionalmente 09 30.00 
Casi siempre 11 36.67 

Siempre 08 26.67 
Total 30 100.00 

Fuente: Encuesta Aplicada 

Figura 21 

Porcentaje del acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019 según ¿Se 

han presentado hacia tu persona con propósito sexual tu jefe lo compañero de 

trabajo? 
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Pregunta 15 ¿Se han presentado hacia tu persona con propósito sexual 

tu jefe lo compañero de trabajo?
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En la Tabla  25 y Figura 21 se observa que el acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019 según ¿Se han presentado hacia tu persona con propósito sexual tu jefe lo 

compañero de trabajo?, el 30.00% precisa Ocasionalmente, el 36.67% precisa casi 

Siempre, el 26.67% precisa Siempre y el 6.67% precisa que Casi Nunca. 

 

3.2. Discusión de Resultados 

El acoso sexual implica incomodar a la persona mediante solicitud de 

favores sexuales para uno, para otro y terceros con un determinado fin.  

Referente a la presente investigación se planteó como primer objetivo 

específico: Describir como se viene dando el hostigamiento en empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande durante los años 2018 y 2019. De las entrevistas y análisis de 

resultados a las empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de UItcubamba de acuerdo a los resultados se ha podido describir 

que el hostigamiento sexual su nivel es medio con 46.67%, siendo su nivel 

alto con un 43.33% se viene dando mediante incitamiento insistente hacer 

algo inapropiado. 

Además de acuerdo a lo manifestado por las entrevistadas ella se sienten 

incomodas pero prefieren pasar por alto dicho hostigamiento sexual por 

temor al escándalo público y pérdida de trabajo.  

Esto guarda relación con la investigación realizada por Castillo (2019), 

donde indica que el hostigamiento sexual es la conducta que comprende 

actos donde el agente propicia situaciones con el fin de incomodar y 

molestar a su víctima.  

También se relaciona con lo manifestado por la Real Academia Española 

(s, f), don indica que hostigar es molestar a alguien o burlarse de él o ella 

insistentemente. 

Respecto al segundo objetivo específico propuesto en la investigación: 

Describir como se bien dando la vigilancia en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande 
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durante los años 2018 y 2019. De las entrevistas y análisis de resultados 

realizadas a los trabajadoras que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba se ha podido constatar que la vigilancia como sub categoría del 

acoso sexual su nivel es medio con 46.67% se viene dando mediante 

observación por medio de otra persona u objeto tales como videos, y 

cámaras de seguridad; su nivel bajo con 13.33%. 

De tal modo que la vigilancia impacta en las trabajadoras causándole 

cierta incomodidad psicológica en su labor al no ser común para ellas la 

vigilancia directa e indirecta hacia su persona que inclusive piensan éstas 

que podrían utilizar con otras intenciones en doble sentido.  

Esta investigación se relaciona con lo indicado por Valle (2019), donde 

hace referencia al agente que se dedica constantemente a observar a su 

víctima directa lo indirectamente por medio de otra persona lo actualmente 

haciendo uso de la era digital y el internet para informarse sobre su víctima, 

cae en vigilancia excesiva que causa malestar psicológico a la libertad 

sexual del sujeto pasivo.   

También se relaciona con lo determinado por Páucar (2018) que 

menciona vigilar consiste en toda forma de observar la luna persona 

encontrándose pendiente de esta en su día a día.  

Respecto al tercer objetivo específico: Describir como se viene dando el 

perseguimiento en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los año 2018 y 2019. 

De la entrevista y análisis de resultados a las empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba se ha podido 

determinar que el acoso sexual mediante el perseguimiento su nivel es 

medio con 36.67%, su nivel es bajo con 30.00%, siendo su nivel alto con un 

33.33% se viene dando mediante acercamiento sin consentimiento por 

motivos laborales.   

En este aspecto la investigación planteada se relaciona con lo indicado 

por Páucar (2018), donde concluye que perseguir abarca todo acto de 

seguimiento pero no necesariamente implique vigilancia, al vigilar el agente 

observa sin que su presencia física esté notada por la víctima, en cambio al 
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perseguir, el agente hace notar su presencia física al momento de seguir a 

la víctima.  

También se relaciona con lo indicado por Arbulú (2018) que expresa el 

acosador persigue a la víctima, anda pendiente de sus movimientos con un 

fin.   

Respecto al cuarto objetivo específico: Describir como se viene dando el 

asediemiento en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad 

Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019. 

De la entrevista y análisis de resultados a las empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba se ha podido 

comprobar que el acoso sexual mediante el asediamiento su nivel es alto 

con 56.67% se viene dando mediante condicionamiento de comportamiento, 

su nivel es medio con 43.33%. 

En ese sentido la investigación planteada se vincula con lo establecido 

por Valle (2015) que indica los actos de presión pueden tratarse de llamadas 

telefónicas lo mensajes insistentes lo apariciones repentinas, siempre 

acompañadas de propuestas indecorosas (Valle, l2015, p. l33). 

Respecto al quinto objetivo específico: Describir como se viene dando la 

búsqueda de contacto o cercanía sin consentimiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019. De la entrevista y análisis de resultados a las 

empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba se ha podido comprobar que el acoso sexual mediante el 

búsqueda de contacto o cercanía sin consentimiento su nivel es alto con 

53.33% se viene dando mediante invio de regalos con intención sexual, su 

nivel es medio con 36.67%. 

En ese sentido la investigación planteada se vincula con lo establecido 

por Páucar (2018) que menciona esa modalidad típica representada por 

todo lacto mediante el cual el agente tiene como objetivo presentarse ante 

la potencial víctima, lo si ya les luna persona conocida por esta, intentar 

estrechar lazos de confianza. Debe quedar claro que el tipo penal no busca 
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sancionar la mera presentación para conocer la luna persona, sino que 

deberá analizarse conjuntamente el motivo y la oportunidad. 

 

Referente al objetivo general: Describir como se viene dando el acoso 

sexual en empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019. Se puede 

manifestar de todo lo mencionado anteriormente que el acoso sexual en las 

empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba su nivel es medio con 63.33% que representa a 19 empleadas 

públicas, el 20.00% su nivel es bajo representa a 06 empleadas públicas y 

solo el 16.67% su nivel es alto que representa a 05 empleadas públicas; se 

viene dando con mayor preponderancia en asediamiento mediante  

condicionamiento de comportamiento, seguidamente viene la búsqueda de 

contacto o cercanía sin consentimiento mediante envio de regalos con 

intención sexual, luego el hostigamiento en base a incitamiento  insistente 

hacer algo, y  posteriormente el persegumiento mediante acercamiento sin 

consentimiento durante los años 2018 y 2019. En consecuencia eso se ha 

llegado a describir y determinar en la aplicación de las entrevistas realizadas 

a las trabajadoras que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubmba. 

Las entrevistadas recalcan que el acoso sexual les ha servido para 

comprender y evitar hostigamiento, perseguimiento, vigilancia, 

asediemainto y búsqueda de contacto o cercanía que les pueda causar 

incomodidad a su libertad sexual, disminuyendo con esto el acoso sexual y 

diferenciando la responsabilidad administrativa, civil o penal que podrían ser 

denunciados los jefes y compañeros de trabajo ante un acoso sexual 

suscitado en la entidad municipal focalizada. Pudiendo indicar de acuerdo a 

todo lo manifestado anteriormente que se cumple con la Hipótesis planteada 

en la investigación, pues de acuerdo a los análisis realizados a las 

entrevistas se asume que: Se da el acoso sexual en las empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y 2019, en su modalidad buscar establecer contacto 

o cercanía sin consentimiento, asediamiento, hostigamiento y 

persegumineto, afectando la libertad sexual de las empleadas públicas que 
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laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, y 

con ello a la administración pública en cuanto al servicio de calidad hacia el 

administrado.  

 

3.3. Conclusiones  

 

1) Que el nivel de acoso sexual en empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019, se viene dando en un nivel medio con 63.33%; y nivel bajo con 

un 20.00%. 

 

2) Que el nivel de acoso sexual referente a hostigamiento en empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, su nivel es medio con 46.67%, 

siendo su nivel alto con 43.33%, se viene dando mediante incitamiento 

insistente hacer algo inapropiado. 

 

3) Que el nivel de acoso sexual en su modalidad vigilancia en empleadas 

públicas que laboran en la municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, su nivel es medio con 46.67%, se 

viene dando mediante observación por medio de otra persona u objeto, su 

nivel  bajo con un 13.33%. 

 

4) Que el nivel de acoso sexual en lo concerniente a perseguimiento en 

empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 2018 y 2019, su nivel es 

medio con 36.67%, su nivel es bajo con un 30.00%, siendo su nivel alto con 

un 33.33% se viene dando mediante acercamiento sin consentimiento. 

 

5) Que el nivel de acoso sexual referente al asediamiento en empleadas 

públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande, durante los años 2018 y 2019, su nivel es alto con 56.67%, se viene 

dando mediante condicionamiento de comportamiento; su nivel es medio 

con un 43.33%. 
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6) Que el nivel de acoso sexual con respecto a buscar establecer contacto o 

cercanía sin consentimiento en empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante los años 

2018 y 2019, su nivel es alto con 53.33%, se viene dando mediante envío 

de regalos con intención sexual; su nivel es medio  con 36.67 %. 

 

3.4. Recomendaciones 

 

1) Se recomienda a la Muncipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua 

Grande crear acciones recurrentes de prevención al acoso sexual hacia la 

mujer mediante programa y campañas. 

 

2) A las empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, el área de recurso humanos debe brindar 

mayor capacitación específica sobre acoso sexual y su modalidades 

conforme al Código Penal vigente, pues estos ayudan al cumplimiento de 

sus funciones asignadas sin ninguna incomodidad en la libertad sexual 

comprendiendo sus derechos, permitiendo con esto mayor seguridad y 

rentabilidad en el trabajo correspondientes al cargo que desempeñan cada 

una de las empleadas públicas en la mencionada Municipalidad Provincial. 

 

3) A las empleadas públicas de la Municipalidad Provincial de Utcubamba en 

Bagua Grande, contribuir de manera oportuna la puesta de conocimiento 

sobre acoso sexual a la autoridad inmediata superior, pues ellos constituyen 

de oficio aperturar investigación para responsabilizar al imputado y tipificar 

responsabilidades administrativa, civil o penal que se genere del acoso 

sexual.   

 

4) A los jefes y compañeros de trabajo de las empleadas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, generar en los 

ambientes donde trabajan mayor empatía y compañerismo sin doble sentido 

con connotación sexual, pues de ello depende la imagen institucional y parte 

del buen clima laboral, debiendo interrelacionarse con ética profesional. 
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5) A las empleadas públicas que laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba, poner en práctica una cultura preventiva para evitar el acoso 

sexual en el trabajo y en la sociedad y en caso sea necesario activar la 

denuncia ante el ministerio público y autoridades competentes.     

 

6) Se recomienda sensibilizar a la población de nuestra jurisdicción haciendo 

comprender que el acoso sexual es un delito con el fin de  proteger la 

integridad de libertad sexual, y además que la mujer se seinta con seguridad 

jurídica en la sociedad. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de Consistencia 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS CATEGORIA SUBCATEGORIAS INDICADORES ITEMS METODOLOGIA 

¿Cómo se viene dando el acoso sexual en 

empleadas públicas que laboran en la 
Municipalidad Provincial de Utcubamba 
en Bagua Grande, durante los años 2018 
y l2019? 

Describir cómo se viene dando el acoso 
sexual en empleadas públicas que 
laboran en la Municipalidad Provincial de 
Utcubamba en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y l2019? 

 Se da el acoso sexual en las 
empleadas públicas que laboran en la 
Municipalidad Provincial de 
Utcubamba en Bagua Grande, 
durante los años 2018 y 2019. 

Acoso 
sexual 

 

Hostigamiento 

Molestar con graves y 

constantes insultos. 1 Tipo de 
investigación 
Básica l 
 
Diseño de 
estudio: 
Descriptiva no 
experimental de 
corte transversal 
 
M l  l l l l l l O 
 
Dónde l: 
 
M l= Muestra 
O l= Observación 
de la muestra. 
 
Método de 
investigación 
Cualitativo l 
 
Población: l30 
empleadas 
públicas l 
 
Muestra: l 
30 empleadas 
públicas. 
 

Técnica: 
Entrevista l  
 

Instrumento: 
Guía de entrevista 

PROBLEMASl ESPECIFICOS OBJETIVOS lESPECIFICOS HIPÓTESIS ESPECIFICAS Burlarse con intimidación 

insistente y  grave 2  
P.E.1. ¿Cómo se viene dando el 
hostigamiento en empleadas públicas que 
laboran en la Municipalidad, Provincial de 
Utcubamba en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y l2019? 
 

P.E.2.l ¿Cómo se viene dando la 
vigilancia en empleadas públicas que 
laboran en la Municipalidad Provincial de 
Utcubambal en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y 2019? 
 
P.E.3. ¿Cómo se viene dando el 
perseguimiento en empleadas públicas 
que laboran en la Municipalidad Provincial 
de Utcubamba en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y l2019? 
 
P.E.4. ¿Cómo se viene dando el 
asediamiento en empleadas públicas que 
laboran en la Municipalidad Provincial de 
Utcubamba en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y 2019? 
 
P.E.5. Cómo se viene dando la búsqueda 
de contacto lo cercanía sin 
consentimiento en empleadas públicas 
que laboran en la Municipalidad Provincial 
de Utcubamba en Bagua Grande, durante 
los años l2018 y l2019? 

O.E.1. Describir cómo se viene dando el 

hostigamiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba, en Bagua Grande, 

durante los años l2018 y l2019? 

O.E.2. Describir cómo se viene dando la 

vigilancia en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años l2018 y 2019? 

O.E.3. Describir cómo se viene dando el 

perseguimiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años 2018 y l2019? 

O.E.4. Describir cómo se viene dando el 

asediamiento en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años l2018 y l2019? 

O.E.5. Describir cómo se viene dando la 

búsqueda l de contacto lo cercanía sin 

consentimiento en empleadas públicas 

que laboran en la Municipalidad Provincial 

de Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años l2018   y l2019 

 

H.E.1. Se da el hostigamiento en 

empleadas públicas que laboran en 

la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años l2018 y l2019. 

  

H.E.2. Se da la vigilancia en 

empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años l2018ly l2019. 

 

 H.E.3. Se da el perseguimiento en 

empleadas públicas que laboran en 

la Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años l2018 y l2019. 

 

H.E.4. Se da el asediamiento en 

empleadas públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años l2018 y l2019. 

 

H.E.5 Se dalla búsqueda de contacto 

sin consentimiento en empleadas 

públicas que laboran en la 

Municipalidad Provincial de 

Utcubamba en Bagua Grande, 

durante los años 2018 y l2019. 

Incitar insistentemente hacer 
algo inapropiado. 

3 

Vigilancia 

Observar de manera 
constante 

4 

Estar pendiente de la 
persona 

5 

Observar por intermedio 
de otra persona u objeto 

6 

 Perseguimiento 

Seguir  constantemente 7 
Acercarse sin 
consentimiento 

8 

Estar pendiente de alguien 9 

Asediamiento 

Presionar insistentemente 10 

Condicionar 
comportamiento 

11 

Acorralar con preguntas y 
ruegos 

12 

Búsqueda de 
contacto lo 
cercanía sin 

consentimiento 

Establecer contacto l con 
propósito sexual 

13 

Envío de regalos con 
intención sexual 

14 

Presentarse con propósito 
sexual 

15 
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Anexo 02: Instrumento Guía de Entrevista 

 

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 
 

Estimada empleada pública de la Municipalidad Provincial de Utcubamba: 

La presente guía de entrevista tiene como propósito recoger información sobre 

acoso sexual. La información que nos brindes y los resultados que se obtengan 

tienen sólo utilidad académica institucional. Tus respuestas serán útiles para 

desarrollar mi trabajo de tesis.  

Apellidos y Nombres: l……………………………………………………………… 
 l 

 
DATOS RELACIONADOS A l: 

 

I. Hostigamiento l 

1 ¿Te han molestado alguna vez con graves y constantes insultos en tu trabajo 

por parte de tu jefe lo compañero? 

2 ¿Se han burlado de ti con intimidación insistente y grave en tu centro de trabajo 

tu compañero lo jefe? 

3 ¿Te han incitado alguna vez insistentemente hacer algo inapropiado tu jefe lo 

compañero de trabajo? 

 
II.  Vigilancia 

4 ¿Te ha observado de manera constante tu jefe lo compañero de trabajo? 

5 ¿Han estado pendiente de tu persona, tu jefe lo compañero de trabajo? 

6 ¿Has sentido que te han observado por intermedio de otra persona u algún 

objeto en tu trabajo? 
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III. Perseguimiento 
 

7 ¿Alguna vez te han seguido constantemente en tu trabajo? 

8 ¿Se te han acercado sin tu consentimiento el jefe lo compañero de trabajo? 

9 ¿Alguna vez han estado pendientes de ti tu compañero lo jefe de trabajo? 

 
IV. Asediamiento 
 

10 ¿Alguna vez te han presionado insistentemente tú jefe lo compañero de 

trabajo? 

11 ¿Alguna vez te ha condicionado tu jefe lo compañero de trabajo? 

12 ¿Te han acorralado alguna vez con preguntas y ruegos tu jefe lo 

compañero de trabajo? 

 
V. Buscar establecer contacto lo cercanía sin consentimiento 
 

13 ¿Alguna vez han establecido contacto contigo tu jefe lo compañero de 

trabajo con propósito sexual? 

14 ¿Te han enviado alguna vez regalos tu jefe lo compañero con intención 

sexual? 

15 ¿Se han presentado hacia tu persona con propósito sexual tu jefe lo 

compañero de trabajo? 

   Fuente: Adaptado por el investigador 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO GUIA DE ENTREVISTA 

El Instrumento tienen una confiabilidad de 0.828 mediante el cálculo del Alfa de 

Cronbach en el SPSS versión 25, es decir que el instrumento es Confiable y se 

puede aplicar en la tesis titulada: “El acoso sexual en empleadas públicas que 

laboran en la Municipalidad Provincial de Utcubamba en Bagua Grande, durante 

los años 2018 y 2019” 

A partir de las varianzas, el alfa de Cronbach se calcula así: 
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Donde: 

  es la varianza del ítem i, 

  es la varianza de la suma de todos los ítems y 

 k es el número de preguntas o ítems. 

 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 TOTAL Metodo a

1 4 5 4 1 2 4 2 3 4 5 3 4 4 4 5 54 0.3715 P1

2 4 3 5 4 4 3 2 1 3 5 3 3 4 3 4 51 0.5123 P2

3 2 3 4 1 2 4 3 2 4 5 5 5 3 2 3 48 0.7824 P3

4 1 1 2 4 1 2 1 1 2 3 5 3 3 1 3 33 0.0525 P4

5 4 4 4 2 2 4 3 3 2 4 5 3 3 1 3 47 0.7830 P5

6 1 1 3 3 1 3 1 1 4 3 4 2 3 5 5 40 0.7719 P6

7 3 3 4 5 1 4 1 2 2 4 3 3 3 3 4 45 0.7255 P7

8 3 5 3 4 1 3 1 1 1 3 3 4 5 2 4 43 0.5708 P8

9 4 3 4 1 2 4 3 3 1 3 4 3 4 4 4 47 0.4477 P9

10 1 2 3 3 1 3 1 3 3 2 4 3 2 3 3 37 0.5610 P10

11 3 2 1 3 1 1 1 1 1 3 3 2 2 1 2 27 0.0658 P11

12 3 3 3 4 4 3 2 2 5 5 5 4 5 5 4 57 0.4280 P12

13 3 2 4 2 2 4 4 3 4 5 3 3 4 4 4 51 0.5945 P13

14 2 1 1 3 1 1 1 1 3 4 5 4 3 2 3 35 0.6949 P14

15 2 3 4 2 2 4 3 1 2 2 5 3 3 1 3 40 0.7627 P15

16 4 3 2 2 2 2 1 1 2 3 5 3 2 1 3 36

17 5 4 4 3 3 4 5 1 4 3 4 2 3 5 5 55

18 1 3 4 4 3 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 59

19 3 3 2 3 1 2 2 3 2 3 3 4 5 2 4 42

20 4 3 5 4 4 5 4 4 1 3 5 4 4 4 5 59

TOTAL 57 57 66 58 40 64 45 41 54 73 82 67 69 57 76 906

Varianza 1.5 1.3 1.4 1.4 1.2 1.2 1.7 1.2 1.6 1.1 0.8 0.8 0.9 2.1 0.8 83.17 Metodo a

Desviacion Estandar1.2 1.1 1.2 1.2 1.1 1.1 1.3 1.1 1.3 1 0.9 0.9 0.9 1.5 0.9 9.12 0.8280

INSTRUMENTO: ACOSO SEXUAL EN EMPLEADAS PUBLICAS

http://es.wikipedia.org/wiki/Varianza
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BASE DATOS DE ENTREVISTADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUESTADAS

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 D1 D2 D3 D4 D5 TOTAL

1 4 5 3 1 2 4 2 3 4 5 3 4 4 4 5 12 7 9 12 13 53

2 4 3 2 4 4 3 2 1 3 5 3 3 4 3 4 9 11 6 11 11 48

3 2 3 2 1 2 4 3 2 4 5 5 5 3 2 3 7 7 9 15 8 46

4 1 1 4 4 1 2 1 1 2 3 5 3 3 1 3 6 7 4 11 7 35

5 4 4 3 2 2 4 3 3 2 4 5 3 3 1 3 11 8 8 12 7 46

6 1 1 4 3 1 3 1 1 4 3 4 2 3 5 5 6 7 6 9 13 41

7 3 3 5 5 1 4 1 2 2 4 3 3 3 3 4 11 10 5 10 10 46

8 3 5 3 4 1 3 1 1 1 3 3 4 5 2 4 11 8 3 10 11 43

9 4 3 5 1 2 4 3 3 1 3 4 3 4 4 4 12 7 7 10 12 48

10 1 2 5 3 1 3 1 3 3 2 4 3 2 3 3 8 7 7 9 8 39

11 3 2 5 3 1 1 1 1 1 3 3 2 2 1 2 10 5 3 8 5 31

12 3 3 4 4 4 3 2 2 5 5 5 4 5 5 4 10 11 9 14 14 58

13 3 2 3 2 2 4 4 3 4 5 3 3 4 4 4 8 8 11 11 12 50

14 2 1 4 3 1 1 1 1 3 4 5 4 3 2 3 7 5 5 13 8 38

15 2 3 3 2 2 4 3 1 2 2 5 3 3 1 3 8 8 6 10 7 39

16 4 3 3 2 2 2 1 1 2 3 5 3 2 1 3 10 6 4 11 6 37

17 5 4 2 3 3 4 5 1 4 3 4 2 3 5 5 11 10 10 9 13 53

18 1 3 2 4 3 4 4 4 4 5 5 5 4 4 5 6 11 12 15 13 57

19 3 3 4 3 1 2 2 3 2 3 3 4 5 2 4 10 6 7 10 11 44

20 4 3 3 4 4 5 4 4 1 3 5 4 4 4 5 10 13 9 12 13 57

21 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 1 1 5 11 12 11 9 7 50

22 3 4 2 4 4 4 4 4 2 3 3 2 2 1 2 9 12 10 8 5 44

23 5 5 3 4 4 4 4 4 5 5 5 4 5 5 4 13 12 13 14 14 66

24 3 3 3 3 3 4 4 3 4 5 3 3 4 4 4 9 10 11 11 12 53

25 5 4 3 4 4 4 5 4 4 5 5 5 3 2 4 12 12 13 15 9 61

26 3 3 4 4 5 5 4 4 3 3 5 3 3 1 3 10 14 11 11 7 53

27 5 5 4 3 3 4 4 3 3 4 5 3 3 1 3 14 10 10 12 7 53

28 4 3 4 5 5 5 4 4 4 3 4 2 4 5 5 11 15 12 9 14 61

29 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 13 15 14 15 14 71

30 4 4 4 5 5 5 5 4 2 3 3 4 5 3 4 12 15 11 10 12 60

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15

4 3 0 3 8 2 8 9 4 0 0 0 1 9 0

3 3 5 4 6 4 4 3 7 2 0 5 4 5 2

9 13 11 8 4 13 4 8 6 14 11 13 11 4 9

10 7 9 11 8 6 10 10 10 5 5 8 8 7 11

4 4 5 4 4 5 4 0 3 9 14 4 6 5 8
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ANALISIS DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

ENCUESTADAS

N° D1 D2 D3 D4 D5 TOTAL

1 12 7 9 12 13 53 2 3 2 2 3 3

2 9 11 6 11 11 48 2 2 3 1 3 3

3 7 7 9 15 8 46 2 2 2 2 3 2

4 6 7 4 11 7 35 1 1 2 1 3 2

5 11 8 8 12 7 46 2 3 2 2 3 2

6 6 7 6 9 13 41 2 1 2 1 2 3

7 11 10 5 10 10 46 2 3 2 1 2 2

8 11 8 3 10 11 43 2 3 2 1 2 3

9 12 7 7 10 12 48 2 3 2 2 2 3

10 8 7 7 9 8 39 1 2 2 2 2 2

11 10 5 3 8 5 31 1 2 1 1 2 1

12 10 11 9 14 14 58 2 2 3 2 3 3

13 8 8 11 11 12 50 2 2 2 3 3 3

14 7 5 5 13 8 38 1 2 1 1 3 2

15 8 8 6 10 7 39 1 2 2 1 2 2

16 10 6 4 11 6 37 1 2 1 1 3 1

17 11 10 10 9 13 53 2 3 2 2 2 3

18 6 11 12 15 13 57 2 1 3 3 3 3

19 10 6 7 10 11 44 2 2 1 2 2 3

20 10 13 9 12 13 57 2 2 3 2 3 3

21 11 12 11 9 7 50 2 3 3 3 2 2

22 9 12 10 8 5 44 2 2 3 2 2 1

23 13 12 13 14 14 66 3 3 3 3 3 3

24 9 10 11 11 12 53 2 2 2 3 3 3

25 12 12 13 15 9 61 3 3 3 3 3 2

26 10 14 11 11 7 53 2 2 3 3 3 2

27 14 10 10 12 7 53 2 3 2 2 3 2

28 11 15 12 9 14 61 3 3 3 3 2 3

29 13 15 14 15 14 71 3 3 3 3 3 3

30 12 15 11 10 12 60 3 3 3 3 2 3
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Anexo 03: Validación de Experto  
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